
PROYECTO DE LEY DE HACIENDA:  

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, ESTADO DE YUCATÁN, 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 

II Y IV INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 30, FRAC. VI, 76, 77 BASE CUARTA Y 

NOVENA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

ARTÍCULO 2, 41, INCISO C), FRACCIONES 1, XI, DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, PRESENTA LA 

INICIATIVA DE INICIATIVA DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026, EN 

ATENCIÓN A LA SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
PRIMERO: QUE LAS MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 

DICIEMBRE DE 1999, OTORGARON AL AYUNTAMIENTO, ENTRE OTRAS 

FACULTADES ESPECIALES, LA INICIATIVA, CON RESPECTO A SU LEY DE 

HACIENDA, ESTO PRODUCTO DE LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO SEGUNDO AL 

INCISO C) DE LA FRACCIÓN IV DEL CITADO NUMERAL, QUE A LA LETRA 

DISPONE: “LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

PROPONDRÁN A LAS LEGISLATURAS ESTATALES LAS CUOTAS Y TARIFAS 

APLICABLES A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y 

LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES QUE 

SIRVAN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA 

PROPIEDAD INMOBILIARIA”. ------------------------------------- 

 
SEGUNDO: QUE CADA MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO 

AL QUE LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA Y JURÍDICA DEL 

MUNICIPIO, LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES Y EL 

CUIDADO DE LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD DENTRO DE SU 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. --------------------------------- 

 
TERCERO: QUE ENTRE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL CONGRESO 

DEL ESTADO SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN VI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTÁ LA DE APROBAR 

LAS LEYES DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS, A MÁS TARDAR, EL DÍA 

15 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, CONFORME A LA INICIATIVA QUE 

OPORTUNAMENTE ENVÍE CADA UNO DE ELLOS, SEGÚN LO ESTABLECE EL 



ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, A MÁS TARDAR EL 25 DE NOVIEMBRE DE 

CADA AÑO. ---------------------------------------------------- 

 
CUARTA: QUE LOS AYUNTAMIENTOS DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 41, 

INCISO C), DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RELATIVA A LA MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, 

ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE APROBAR LAS INICIATIVAS DE LEY DE 

INGRESOS Y LEY DE HACIENDA, REMITIÉNDOLAS AL CONGRESO DEL ESTADO 

PARA SU APROBACIÓN. LA PRIMERA CONTENDRÁ LA ESTIMACIÓN DE 

OBLIGACIONES O FINANCIAMIENTOS DESTINADOS A INVERSIONES 

PÚBLICAS PRODUCTIVAS, ENTRE OTROS RUBROS. -------------------- 

 
QUINTA: QUE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN SU ARTÍCULO 56, FRAC. II DISPONE: QUE ES FACULTAD 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL 

CABILDO, LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y LA LEY DE HACIENDA, 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS 

REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE  

 

OBSERVANCIA GENERAL, ASÍ COMO PUBLICARLOS EN LA GACETA 

MUNICIPAL. --------------------------------------------------- 

 
SEXTA: QUE ENTRE LAS FACULTADES DEL TESORERO ESTÁ INTERVENIR EN 

LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY, REGLAMENTOS Y DEMÁS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON EL MANEJO DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. ----- 

 
SÉPTIMA: QUE LA HACIENDA MUNICIPAL, COMO ELEMENTO INTEGRANTE 

DEL PATRIMONIO PÚBLICO, SE CONSTITUYE POR LA TOTALIDAD DE LOS 

INGRESOS QUE APRUEBE EL CONGRESO DEL ESTADO, EN LAS LEYES DE LA 

MATERIA; LAS QUE INCLUIRÁN SU DETERMINACIÓN, COBRO Y 

RECAUDACIÓN. SU OBJETO SERÁ ATENDER EL GASTO PÚBLICO Y DEMÁS 

OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO, SEGÚN LO ESTABLECE EL ART. 

139 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. ----------------------------------------------------- 

 
OCTAVA: QUE LA HACIENDA MUNICIPAL SE REGIRÁ POR LOS PRINCIPIOS 

DE AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, LIBRE EJERCICIO, TRANSPARENCIA Y 

LEGALIDAD; Y SE FORMA, DE ACUERDO AL ART. 140 DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR: I.- LOS 



IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, TASAS 

ADICIONALES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, SU 

FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRASLACIÓN Y MEJORA; 

LAS QUE TENGAN POR BASE EL CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES Y 

TODOS LOS DEMÁS INGRESOS FISCALES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 

ESTABLEZCA A SU FAVOR; II.- LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y 

ESTATALES, CON ARREGLO A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE 

ANUALMENTE SE DETERMINEN POR EL CONGRESO DEL ESTADO; III.- LAS 

APORTACIONES, CON ARREGLO A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE 

ANUALMENTE DETERMINE EL CONGRESO DEL ESTADO Y LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE; IV.- LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, Y V.- LOS PROVENIENTES DE LOS 

FINANCIAMIENTOS. -------------------------------------------- 

 
NOVENA: QUE EL CABILDO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PROPONDRÁ 

AL CONGRESO DEL ESTADO, LAS CUOTAS Y TARIFAS APLICABLES A 

IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y LAS TABLAS DE 

VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES, QUE SIRVAN DE 

BASE PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA, TAL COMO LO ESTABLECE EL ART. 141 DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. ------------ 

 
DÉCIMA: QUE, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LOS INGRESOS SERÁN ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERÁN TRIBUTARIOS Y NO 

TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO PREVISTOS. I.- SERÁN 

ORDINARIOS: A) LOS IMPUESTOS; B) LOS DERECHOS; C) LAS 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; D) LOS PRODUCTOS; E) LOS 

APROVECHAMIENTOS; F) LAS PARTICIPACIONES, Y G) LAS 

APORTACIONES. II.- SERÁN EXTRAORDINARIOS: A) LOS QUE AUTORICE 

EL CABILDO, EN LOS TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD 

A LAS LEYES FISCALES, INCLUYENDO LOS FINANCIAMIENTOS; B) LOS 

QUE AUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO, Y C) LOS QUE RECIBAN DEL 

ESTADO O LA FEDERACIÓN POR CONCEPTOS DIFERENTES A LAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. ------------------------------ 

 
DÉCIMA PRIMERA: QUE EL AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN, EN EL 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES PRETENDE CONTAR CON UN INSTRUMENTO 

JURÍDICO QUE LE DÉ LA FACULTAD PARA COBRAR LOS INGRESOS A QUE 

TIENE DERECHO, A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ESTÁN 

OBLIGADAS A CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO Y DEMÁS OBLIGACIONES A 



CARGO DE LOS MUNICIPIOS. EN ESTE PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY 

DE INGRESOS SE ESTABLECE DE MANERA CLARA Y PRECISA LOS QUE 

REPRESENTAN INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, Y 

LAS CANTIDADES QUE PERCIBIRÁ EL AYUNTAMIENTO POR CADA UNO DE 

ESOS CONCEPTOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
DÉCIMA SEGUNDA: QUE LOS MUNICIPIOS TIENEN LA FACULTAD DE 

ALLEGARSE DE RECURSOS QUE LE PERMITAN TENER FINANZAS SANAS PARA 

LOGRAR FINANCIAR SU GASTO Y DE ESTA FORMA CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES QUE EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

HA CONTRAÍDO CON LA CIUDADANÍA, LA CUAL RECLAMA CADA VEZ MÁS Y 

MEJORES SERVICIOS EN TODAS LAS ÁREAS DE DESARROLLO. - - - - -  

 
DÉCIMA TERCERA: QUE EL ESQUEMA NORMATIVO PROPUESTO RESPONDE AL 

ESCENARIO IMPOSITIVO QUE PUEDE RECAUDAR EL MUNICIPIO, ATENDIENDO 

A LA COMPETENCIA QUE LE ASISTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, 

Y EN VIRTUD DE LA PERTENENCIA AL SISTEMA NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL. LA PRESENTE INICIATIVA, SE JUSTIFICA EN LA 

NECESIDAD DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO JURÍDICO QUE PERMITA 

CONOCER CLARAMENTE LOS CONCEPTOS QUE REPRESENTEN UN INGRESO PARA 

LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 

PARA PROCEDER A SU COBRO, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LOS SUJETOS DE LA PRESENTE LEY. - 

 
QUE POR LO ANTES EXPUESTO, MOTIVADO Y FUNDADO SE PROPONE A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO TAHDZIU, 

YUCATÁN, LA SIGUIENTE: 

 

INICIATIVA DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 
YUCATÁN. 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 
DISPOCISIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR 
OBJETO: --------------------------------------------------- 

 

I.- ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS QUE 

PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN MATERIA 



RECAUDATORIA DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y FACULTADES MUNICIPALES;  

 
II.- ESTABLECER Y REGULAR LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y FISCAL MUNICIPAL TENDRÁN LAS 

AUTORIDADES Y LOS SUJETOS QUE POR DISPOSICIÓN DE ESTA LEY SE 

ENCUENTREN EN ALGUNA SITUACIÓN GENERADORA DE UNA CONTRIBUCIÓN 

MUNICIPAL; Y ---------------------------------------------- 

 
III.- DETERMINAR LAS REGLAS PARA LA REALIZACIÓN DEL COBRO DE 

LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES Y LAS MULTAS A QUE SE HAGAN 

ACREEDORES QUIENES INCUMPLAN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY.  

 
IV.- ESTABLECER ESTÍMULOS PARA LOS CONTRIBUYENTES. ---------- 

 
V.- ESTABLECER SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN COMO MODALIDAD DE PAGO 
DE CONTRIBUCIONES. ------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 2.- EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, 

PARA CUBRIR LOS GASTOS DE SU ADMINISTRACIÓN Y DEMÁS OBLIGACIONES 

A SU CARGO, PERCIBIRÁ, POR CONDUCTO DE SU RESPECTIVA HACIENDA, 

LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, DERECHOS, 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES E INGRESOS EXTRAORDINARIOS QUE 

SE ESTABLECEN EN ESTA LEY Y EN LA LEY DE INGRESOS, EN LOS 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EN LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, PODRÁ 

OTORGAR ESTÍMULOS PARA LOS CONTRIBUYENTES. LOS ESTÍMULOS 

COMPRENDERÁN LO SIGUIENTE: -------------------------------- 

 
a) LA REDUCCIÓN DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS 

Y SUS ACCESORIOS. 



b) LA AUTORIZACIÓN DE PAGOS DIFERIDOS DE 

CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS, EN MODALIDAD 

DIFERENTE A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 DE ESTE 

MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. 

c) LA REDUCCIÓN DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES CAUSADOS.  

 

EL AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN, PODRÁ OTORGAR SUBSIDIOS 

A LA INVERSIÓN COMO MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, 

DIRIGIDOS A PRIVADOS QUE IMPLEMENTEN PROYECTOS DE DESARROLLO 

Y QUE GENEREN BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS PARA EL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. 

 
 DE LAS DISPOSICIONES FISCALES MUNICIPALES  

ARTÍCULO 3.- SON DISPOSICIONES FISCALES MUNICIPALES: 

I.- LA PRESENTE LEY DE HACIENDA; 

II.- LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN; 

III.- LAS DISPOSICIONES QUE AUTORICEN INGRESOS 

EXTRAORDINARIOS, Y 

IV.- LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LAS DEMÁS LEYES, QUE 

CONTENGAN DISPOSICIONES DE CARÁCTER HACENDARIO. 

 

DE LA LEY DE INGRESOS 

 
ARTÍCULO 4.- LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN, SERÁ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, A MÁS TARDAR EL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

CADA AÑO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIRDEL PRIMERO DE ENERO DEL 

AÑO SIGUIENTE Y CONTENDRÁ LOS MONTOS Y EL ORIGEN DE LOS 

RECURSOS QUE EJERCERÁ EL AYUNTAMIENTO DURANTE CADA EJERCICIO 

PRESUPUESTAL CON BASE EN LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN 

LAPRESENTE LEY Y DEMÁS INGRESOS POR FINANCIAMIENTO O QUE DE 



MANERA EXTRAORDINARIA RECIBA. 

 
DE LA SUJECIÓN A LA LEY 

 
ARTÍCULO 5.- CUALQUIER DISPOSICIÓN DICTADA O CONVENIO 

CELEBRADO POR AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE, DEBERÁ SUJETARSE 

AL TENOR DE LA PRESENTE LEY Y ORDENAMIENTOS ESTATALES Y 

FEDERALES. EN CONSECUENCIA, CARECERÁ DE VALOR Y SERÁ NULO DE 

PLENO DERECHO TODA DISPOSICIÓN DICTADA O CONVENIO CELEBRADO, 

EN CONTRAVENCIÓN CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SEÑALADAS. ----------------------- 

DE LA APLICACIÓN ESTRICTA DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 6.- LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLEZCAN CARGAS 

A LOS PARTICULARES Y LAS QUE SEÑALAN EXCEPCIONES A LAS MISMAS, 

ASÍ COMO LAS QUE DEFINEN LAS INFRACCIONES Y FIJAN SANCIONES, 

SON DE APLICACIÓN ESTRICTA. SE CONSIDERARÁ QUE ESTABLECEN 

CARGAS A LOS PARTICULARES, LAS NORMAS QUE SE REFIEREN A SUJETO, 

OBJETO, BASE, TASA O TARIFA, REDUCCIÓN O SUBSIDIO. ----------

------------------------------------ 

OBJETO. - AL ELEMENTO ECONÓMICO SOBRE EL QUE SE ASIENTA LA 
CONTRIBUCIÓN. --------------------------------------------- 

 
SUJETO. - A LA PERSONA FÍSICA O MORAL, OBLIGADA AL PAGO DE LA 
CONTRIBUCIÓN.------------------------------------------ 
 
BASE. - AL VALOR ASIGNADO EN EFECTIVO, EN ESPECIE, EN 

SERVICIOS O EN CRÉDITO QUE ESTA LEY SEÑALA COMO MONTO 

GRAVABLE Y AL CUAL SE APLICA UNA TASA, CUOTA O TARIFA 

DETERMINADA. ------------------------------------------- 

 

TASA. - AL PORCENTAJE QUE SE APLICA A LA BASE PARA DETERMINAR 
EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN. ----------------------------- 



 
TARIFA. - AL AGRUPAMIENTO ORDENADO DE CUOTAS Y TASAS, QUE 

CONTIENEN LÍMITES INFERIORES Y SUPERIORES EN RANGOS 

PROGRESIVOS. ---------------------------------------------- 

 
REDUCCIONES: A LA FACULTAD DEL MUNICIPIO DE REDUCIR 

PARCIALMENTE EL PAGO DE CONTRIBUCIONES, DERECHOS O 

APROVECHAMIENTOS ACORDE A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY. 

 
SUBSIDIO: A LA FACULTAD DEL MUNICIPIO DE OTORGAR BENEFICIOS 

FINANCIEROS COMO MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, PARA 

PROMOVER LA INVERSIÓN Y CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO 

DE TAHDZIU, YUCATAN. --------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 7.- CUALQUIER DISPOSICIÓN DICTADA O CONVENIO 

CELEBRADO POR AUTORIDAD FISCAL COMPETENTE, DEBERÁ SUJETARSE 

AL TENOR DE LA PRESENTE LEY, EN CASO CONTRARIO SERÁN NULOS 

DE PLENO DERECHO. ----------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 8.- A FALTA DE NORMA FISCAL EXPRESA SE APLICARÁN 

SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE 

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL CÓDIGO FISCAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES Y 

NORMAS LEGALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN CUANTO SEAN 

APLICABLES Y SIEMPRE QUE SU APLICACIÓN NO SEA CONTRARIA A LA 

NATURALEZA PROPIA DEL DERECHO FISCAL. --------------------- 

 
ARTÍCULO 9.- LA IGNORANCIA DE LA PRESENTE LEY DE HACIENDA Y 

DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES DE OBSERVANCIA GENERAL 

DEBIDAMENTE PUBLICADAS, NO SERVIRÁ DE EXCUSA, NI APROVECHARÁ 

A PERSONA ALGUNA. ----------------------------------------- 

 



CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

 
ARTÍCULO 10.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SON 
AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES: 

 
 

I.- EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO; ---------------------- 

II.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL; -------------------------- 

III.- EL SÍNDICO; --------------------------------------- 

IV.- EL TESORERO MUNICIPAL; ----------------------------- 

V.- EL DIRECTOR O ENCARGADO DE LA OFICINA RECAUDADORA DE 
INGRESOS; Y ----------------------------------------------- 

VI.- EL TITULAR DE LA OFICINA ENCARGADA DE APLICAR EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. -------------- 

 
 
CORRESPONDE AL TESORERO MUNICIPAL, DETERMINAR, LIQUIDAR Y 

RECAUDAR LOS INGRESOS MUNICIPALES Y EJERCER, EN SU CASO, LA 

FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA. ESTAS FACULTADES LAS EJERCERÁ 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN 

ESTE ARTÍCULO, SEGÚN SE TRATE DE RECAUDACIÓN O EJECUCIÓN, 

RESPECTIVAMENTE. --------------------------------------------- 

 
LLEVAR A CABO NOTIFICACIONES, REQUERIR DOCUMENTACIÓN, 

PRACTICAR AUDITORÍAS, VISITAS DE INSPECCIÓN, VISITAS 

DOMICILIARIAS Y PRACTICAR EMBARGOS, MISMAS DILIGENCIAS QUE, SE 

AJUSTARÁN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE, PARA CADA CASO, 

DISPONGA EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EN SU FALTA 

O DEFECTO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. ------------------------------------------------- 

 
LAS FACULTADES DISCRECIONALES DEL TESORERO MUNICIPAL NO PODRÁN 
SER DELEGADAS EN NINGÚN CASO O FORMA. ----------------------- 

 
EL TESORERO MUNICIPAL Y LAS DEMÁS AUTORIDADES A QUE SE 



REFIERE ESTE ARTÍCULO GOZARÁN, EN EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y EJECUCIÓN, DE LAS FACULTADES 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN OTORGA AL TESORERO 

DEL ESTADO Y LAS DEMÁS AUTORIDADES ESTATALES. ------------- 

 
ARTÍCULO 11.- LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU, YUCATÁN ES EL ÚNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FACULTADO PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS EGRESOS, 

LA HACIENDA PÚBLICA DE ESTE MUNICIPIO, SERÁ ADMINISTRADA 

LIBREMENTE POR EL PROPIO AYUNTAMIENTO. 

DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE Y EL TESORERO MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 12.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO 

MUNICIPAL, SON LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN EL ORDEN 

ADMINISTRATIVO PARA: -------------------------------------- 

 
I.- CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES DE 
NATURALEZA FISCAL, APLICABLES AL MUNICIPIO. 

II.- DICTAR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE 

REQUIERAN PARA LA MEJOR APLICACIÓN Y OBSERVANCIA DE LA 

PRESENTE LEY. 

III.- EMITIR O MODIFICAR, MEDIANTE DISPOSICIONES DE 

CARÁCTER GENERAL, LOS SISTEMAS O PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS, ESTABLECIENDO LAS DEPENDENCIAS 

RECAUDADORAS, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS NECESARIAS O 

SUFICIENTES, SEÑALÁNDOLES SUS FUNCIONES Y DELEGÁNDOLES LAS 

FACULTADES QUE CONSIDERE CONVENIENTES, EXCEPTO LAS QUE LES 

CORRESPONDEN COMO AUTORIDAD FISCAL. 

CAPÍTULO III 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS INGRESOS Y SU CLASIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 13.- LA PRESENTE LEY ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS 



GENERALES QUE TENDRÁN LOS INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, TALES COMO OBJETO, SUJETO, TASA 

O TARIFA, BASE Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE CADA CONTRIBUCIÓN. 

LOS CONCEPTOS ANTERIORES DEBEN ENTENDERSE EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS QUE PREVIENEN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y EL CÓDIGO 

FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. ------------------------------- 

DE LAS CONTRIBUCIONES 

 
ARTÍCULO 14.- LAS CONTRIBUCIONES SE CLASIFICAN EN IMPUESTOS, 
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: - - - - - - - - - - - - - 
 
I.- SON IMPUESTOS: LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY 

QUE DEBEN PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES QUE SE 

ENCUENTREN EN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O, DE HECHO, PREVISTAS 

POR LA MISMA Y QUE SEAN DISTINTAS DE LAS SEÑALADAS EN LAS 

FRACCIONES II Y III DE ESTE ARTÍCULO. ------------------------ 

II.- SON DERECHOS: LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY 

POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE 

PRESTA EL AYUNTAMIENTO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. -- 

III.- SON CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: LAS CANTIDADES QUE FIJA LA 

LEY DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES Y QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR COMO APORTACIÓN A LOS 

GASTOS QUE OCASIONEN LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO O 

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE INTERÉS GENERAL, EMPRENDIDOS 

PARA EL BENEFICIO COMÚN. ------------------------------------- 

 
LOS RECARGOS DE LOS CRÉDITOS FISCALES, LAS MULTAS, LAS 

INDEMNIZACIONES Y LOS GASTOS DE EJECUCIÓN DERIVADAS DE LAS 

CONTRIBUCIONES, SON ACCESORIOS DE ÉSTAS Y PARTICIPAN DE SU 

NATURALEZA. -------------------------------------------------- 

 



DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 15.- SON APROVECHAMIENTOS LOS INGRESOS QUE PERCIBE 

EL AYUNTAMIENTO POR SUS FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO, 

DISTINTOS DE LAS CONTRIBUCIONES, DE LOS INGRESOS DERIVADOS 

DE FINANCIAMIENTO Y DE LOS QUE OBTIENEN LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL. 

LAS INDEMNIZACIONES, LOS RECARGOS, LOS GASTOS DE EJECUCIÓN Y 

LAS MULTAS DERIVADAS DE LOS APROVECHAMIENTOS SON ACCESORIOS 

DE ÉSTAS Y PARTICIPAN DE SU NATURALEZA. 

DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTÍCULO 16.- SON PRODUCTOS LAS CONTRAPRESTACIONES QUE RECIBE 

EL AYUNTAMIENTO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EN FUNCIONES DE 

DERECHO PRIVADO, ASÍ COMO POR EL USO, APROVECHAMIENTO O 

ENAJENACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PRIVADO, QUE DEBEN PAGAR LAS 

PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LOS 

CONTRATOS CONVENIOS O CONCESIONES CORRESPONDIENTES. 

PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 17.- SON PARTICIPACIONES LAS CANTIDADES QUE EL 

MUNICIPIO TIENE DERECHO A PERCIBIR DE LOS INGRESOS FEDERALES 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EL 

CONVENIO DE ADHESIÓNAL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL 

Y SUS ANEXOS; EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA FISCAL O CUALESQUIERA OTROS CONVENIOS QUE SE 

SUSCRIBIEREN PARA TAL EFECTO, ASÍ COMO AQUELLAS QUE DE LOS 

INGRESOS ESTATALES SE DESIGNEN CON ESE CARÁCTER POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN A FAVOR DEL MUNICIPIO. ------- 

APORTACIONES 

 



ARTÍCULO 18.- LAS APORTACIONES SON LOS RECURSOS QUE LA 

FEDERACIÓN TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS 

Y EN SU CASO, EL MUNICIPIO, CONDICIONANDO SU GASTO A LA 

CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE PARA CADA 

TIPO DE RECURSO ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. --- 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 
ARTÍCULO 19.- SON INGRESOS EXTRAORDINARIOS LOS RECURSOS QUE 

PUEDE PERCIBIR LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DISTINTOS DE 

LOS ANTERIORES, POR LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 
I.- LOS EMPRÉSTITOS QUE LE AUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN PARA EL PAGO DE OBRAS Y SERVICIOS CUANDO EL 

VENCIMIENTO EXCEDA SU PERÍODO DE GESTIÓN; 

II.- LOS EMPRÉSTITOS APROBADOS POR EL CABILDO MUNICIPAL, 

CUYO VENCIMIENTO NO EXCEDA EL PERÍODO DE SU GESTIÓN; 

III.- LOS RECIBIDOS DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN POR CONCEPTOS 
DIVERSOS A PARTICIPACIONES O APORTACIONES. 

IV.DONATIVOS; 

V.- CESIONES;  

VI.- HERENCIAS;  

VII.- LEGADOS; 

VIII.- POR ADJUDICACIONES JUDICIALES; 

IX.- POR ADJUDICACIONES ADMINISTRATIVAS, Y 

X.- POR SUBSIDIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS CRÉDITOS FISCALES 

 
ARTÍCULO 20.- SERÁN CRÉDITOS FISCALES AQUELLOS QUE EL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN Y 

SUSORGANISMOS DESCENTRALIZADOS TENGAN DERECHO DE PERCIBIR Y 



QUE PROVENGAN DE CONTRIBUCIONES, DE APROVECHAMIENTOS Y DE 

SUS ACCESORIOS, INCLUYENDO TODOS AQUELLOS DE LOS QUE SE 

DERIVEN LAS RESPONSABILIDADES QUE EL AYUNTAMIENTO TENGA 

DERECHO A EXIGIR DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS O DE LOS 

PARTICULARES, ASÍ COMO AQUELLOS A LOS QUE LA LEY OTORGUE ESE 

CARÁCTER Y EL MUNICIPIO TENGA DERECHO A PERCIBIR, POR CUENTA 

AJENA. ---------------------------------------------------- 

DE LA CAUSACIÓN Y DETERMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 21.- LAS CONTRIBUCIONES SE CAUSAN, CONFORME SE 

REALIZAN LAS SITUACIONES JURÍDICAS O, DE HECHO, PREVISTAS EN 

LAS LEYES FISCALES VIGENTES DURANTE EL LAPSO EN QUE OCURRAN.  

 
DICHAS CONTRIBUCIONES SE DETERMINARÁN DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL MOMENTO DE SU CAUSACIÓN, PERO 

LES SERÁN APLICABLES LAS NORMAS SOBRE PROCEDIMIENTOS QUE SE 

EXPIDAN CON POSTERIORIDAD. --------------------------------- 

 
LA DETERMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDE A LAS 

AUTORIDADES FISCALES, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN 

PROPORCIONAR A DICHAS AUTORIDADES LA INFORMACIÓN NECESARIA 

Y SUFICIENTE PARA DETERMINAR LAS CITADAS CONTRIBUCIONES EN 

UN PLAZO MÁXIMO DE QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU 

CAUSACIÓN, SALVO EN LOS CASOS QUE LA PROPIA LEY FIJE A OTRO 

PLAZO SEÑALADO EN LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS. A FALTA DE 

DISPOSICIÓN EXPRESA, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR LA 

ACUSACIÓN, SIEMPRE QUE EL CONTRIBUYENTE CUENTE CON 

ESTABLECIMIENTO FIJO, O BIEN, AL TÉRMINO DE LAS OPERACIONES 

DE CADA DÍA O A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, CUANDO SE 

TRATE DE CONTRIBUCIONES QUE SE ORIGINARON POR ACTOS O 

ACTIVIDADES EVENTUALES Y LA AUTORIDAD NO HUBIERE DESIGNADO 



INTERVENTOR O PERSONA AUTORIZADA PARA EL COBRO. ----------- 

 
COMO EXCEPCIÓN A LO ESTABLECIDO EN ESTE PRECEPTO, EL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES CORRESPONDERÁ DETERMINARLO A 

LOS FEDATARIOS PÚBLICOS Y A LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 

LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES; Y LA DEL IMPUESTO PREDIAL, 

BASE CONTRAPRESTACIÓN, QUE CORRESPONDE A LOS SUJETOS 

OBLIGADOS. ------------------------------------------------- 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y DE LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS 

 
ARTÍCULO 22.- LAS PERSONAS DOMICILIADAS DENTRO DEL MUNICIPIO 

DE TAHDZIU, YUCATÁN, O FUERA DE ÉL Y QUE TUVIEREN BIENES O 

CELEBREN ACTOS DE COMERCIO DENTRO DEL TERRITORIO DE ESTE, ESTÁN 

OBLIGADOS A CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 

Y A CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y FISCALES 

QUE SE SEÑALEN EN LA PRESENTE LEY, EN EL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO DE YUCATÁN Y EN LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES QUE 

CORRESPONDAN. ----------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 23.- SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DEL PAGO DE UN 
CRÉDITO FISCAL: 

I.- LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, QUE ADQUIERAN BIENES O 

NEGOCIACIONES UBICADAS DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, QUE 

REPORTEN ADEUDOS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN 

Y, QUE CORRESPONDAN A PERÍODOSANTERIORES A LA ADQUISICIÓN; 

II.- LOS ALBACEAS, COPROPIETARIOS, FIDEICOMITENTES O 

FIDEICOMISARIOS DE UN BIEN DETERMINADO POR CUYA 

ADMINISTRACIÓN, COPROPIEDAD O DERECHO, SE CAUSE UNA 

CONTRIBUCIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO; 

III.- LOS RETENEDORES DE IMPUESTOS, Y 

IV.- LOS FUNCIONARIOS, FEDATARIOS PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAS 

QUE SEÑALA LA PRESENTE LEY Y QUE, EN EL EJERCICIO DE SUS 



FUNCIONES, NO CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES QUE LAS LEYES Y 

DISPOSICIONES FISCALES LES IMPONEN, DE EXIGIR, A QUIENES 

ESTÁN OBLIGADOS A HACERLO, QUE ACREDITEN QUE ESTÁN AL 

CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES O CRÉDITOS 

FISCALES AL MUNICIPIO. ----------------------------------- 

DE LA ÉPOCA DE PAGO 

 
ARTÍCULO 24.- LOS CRÉDITOS FISCALES A FAVOR DEL MUNICIPIO, 

SERÁN EXIGIBLES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO 

FIJADO PARA SU PAGO. CUANDO NO EXISTA FECHA O PLAZO PARA EL 

PAGO DE DICHOS CRÉDITOS, ÉSTOS DEBERÁN CUBRIRSE DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS SIGUIENTES CONTADOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

REALICE EL ACTO O SE CELEBRE EL CONTRATO, QUE DIO LUGAR A LA 

CAUSA DEL CRÉDITO FISCAL, SI EL CONTRIBUYENTE TUVIERE 

ESTABLECIMIENTO FIJO, EN CASO CONTRARIO Y SIEMPRE QUE SE TRATE 

DE CONTRIBUCIONES QUE SE ORIGINARON POR ACTOS O ACTIVIDADES 

EVENTUALES, EL PAGO DEBERÁ EFECTUARSE AL TÉRMINO DE LAS 

OPERACIONES DE CADA DÍA A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE SI 

LA AUTORIDAD NO DESIGNÓ INTERVENTOR O AUTORIZADO PARA EL COBRO. 

 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PARA EL 

PAGO DE LOS CRÉDITOS FISCALES MUNICIPALES, SE COMPUTARÁN SÓLO 

LOS DÍAS HÁBILES, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTOS, AQUELLOS QUE 

ESTABLEZCAN LAS LEYES DE LA MATERIA Y EN QUE SE ENCUENTREN 

ABIERTAS AL PÚBLICO LAS OFICINAS RECAUDADORAS. -------------- 

LA EXISTENCIA DEL PERSONAL DE GUARDIA NO HABILITA LOS DÍAS EN 

QUE SE SUSPENDAN LAS LABORES. SI AL TÉRMINO DEL VENCIMIENTO 

FUERE DÍA INHÁBIL, EL PLAZO SE PRORROGARÁ AL SIGUIENTE DÍA 

HÁBIL. ------------------------------------------------------ 



DEL PAGO A PLAZOS 

 
ARTÍCULO 25.- EL TESORERO MUNICIPAL JUNTAMENTE CON EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, A PETICIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES, PODRÁN 

AUTORIZAR CONVENIOS DE PAGO EN PARCIALIDADES DE LOS CRÉDITOS 

FISCALES SIN QUE DICHO PLAZO PUEDA EXCEDER DE DOCE MESES. PARA 

EL CÁLCULO DE LA CANTIDAD A PAGAR, SE DETERMINARÁ EL CRÉDITO 

FISCAL OMITIDO A LA FECHA DE LA AUTORIZACIÓN. DURANTE EL PLAZO 

CONCEDIDO NO SE GENERARÁN ACTUALIZACIÓN NI RECARGOS. LA FALTA 

DE PAGO DE ALGUNA PARCIALIDAD OCASIONARÁ LA REVOCACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN, EN CONSECUENCIA, SE CAUSARÁN ACTUALIZACIÓN Y 

RECARGOS EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY Y LA AUTORIDAD 

PROCEDERÁ AL COBRO DEL CRÉDITO MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. -------------------------------- 

DE LOS PAGOS EN GENERAL 

 
ARTÍCULO 26- LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EFECTUAR LOS PAGOS DE 

SUS CRÉDITOS FISCALES MUNICIPALES, EN LAS CAJAS RECAUDADORAS 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL O EN LOS LUGARES QUE LA MISMA DESIGNE 

PARA TAL EFECTO; SIN AVISO PREVIO O REQUERIMIENTO ALGUNO, SALVO 

EN LOS CASOS EN QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES DETERMINEN LO 

CONTRARIO. --------------------------------------------------- 

 
LOS CRÉDITOS FISCALES QUE LAS AUTORIDADES DETERMINEN Y 

NOTIFIQUEN, DEBERÁN PAGARSE O GARANTIZARSE DENTRO DEL TÉRMINO 

DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUEL 

EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN, JUNTAMENTE CON LAS 

MULTAS, RECARGOS Y LOS GASTOS CORRESPONDIENTES, SALVO EN LOS 

CASOS EN QUE LA LEY SEÑALE OTRO PLAZO Y, ADEMÁS, DEBERÁN 

HACERSE EN MONEDA NACIONAL Y DE CURSO LEGAL. ---------------- 

 



SE ACEPTARÁN COMO MEDIOS DE PAGO, ADEMÁS DEL PAGO EN EFECTIVO, 

LOS CHEQUES CERTIFICADOS Y LOS GIROS POSTALES, TELEGRÁFICOS O 

BANCARIOS. LOS CHEQUES NO CERTIFICADOS SE ACEPTARÁN, SALVO 

BUEN COBRO O PARA ABONO EN CUENTA DEL MUNICIPIO, ÚNICAMENTE 

CUANDO SEAN EXPEDIDOS POR EL PROPIO CONTRIBUYENTE O POR LOS 

FEDATARIOS CUANDO ESTÉN CUMPLIENDO CON SU OBLIGACIÓN DE ENTERAR 

CONTRIBUCIONES A CARGO DE TERCERO. ------------------------- 

LOS PAGOS QUE SE HAGAN SE APLICARÁN A LOS CRÉDITOS MÁS ANTIGUOS 

SIEMPRE QUE SE TRATE DE UNA MISMA CONTRIBUCIÓN Y, ANTES DEL 

ADEUDO PRINCIPAL, A LOS ACCESORIOS, EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 
I.- GASTOS DE EJECUCIÓN; 

II.- RECARGOS; 

III.- MULTAS, Y 

IV.- LA INDEMNIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 36 DE 
ESTA LEY. 

 

DE LOS FORMULARIOS 
 
ARTÍCULO 27.- LOS AVISOS, DECLARACIONES, SOLICITUDES, 

MEMORIALES O MANIFESTACIONES, QUE PRESENTEN LOS CONTRIBUYENTES 

PARA EL PAGO DE ALGUNA CONTRIBUCIÓN O PRODUCTO, SE HARÁN EN LOS 

FORMULARIOS QUE APRUEBELA TESORERÍA MUNICIPAL EN CADA CASO, 

DEBIENDO CONSIGNARSE LOS DATOS, Y ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE 

SE REQUIERAN. ----------------------------------------------- 

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL 

ARTÍCULO 28.- LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, ADEMÁS DE LAS 

OBLIGACIONES ESPECIALES CONTENIDAS EN LA PRESENTE LEY, 

DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES: 

 
I.- EMPADRONARSE EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, A MÁS TARDAR 

TREINTA DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA APERTURA DEL COMERCIO, 

NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO, O DE LA INICIACIÓN DE 



ACTIVIDADES, SI REALIZAN ACTIVIDADES PERMANENTES CON EL 

OBJETO DE OBTENER LA LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO. 

EN EL CASO DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS EMPADRONARSE EN 

TESORERÍA PARA SU POSTERIOR PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

MUNICIPAL DONDE SE ENLISTARÁ AQUELLOS DESARROLLOS QUE SE 

ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES. 

II.- RECABAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 

URBANO LA CARTA DE USO DE SUELO EN DONDE SE DETERMINE QUE 

EL GIRO DEL COMERCIO, NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO QUE SE 

PRETENDE INSTALAR ES COMPATIBLECON LA ZONA DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS SUPLETORIAS VIGENTES Y QUE 

CUMPLE, ADEMÁS, CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO; 

III.- DAR AVISO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS 

HÁBILES, DE CUALQUIER MODIFICACIÓN, AUMENTO DE GIRO, 

TRASPASO, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN, 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, CLAUSURA Y BAJA; 

IV.- RECABAR LA AUTORIZACIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

SI REALIZAN ACTIVIDADES EVENTUALES Y CON BASE EN DICHA 

AUTORIZACIÓN, SOLICITAR LA DETERMINACIÓN DE LAS 

CONTRIBUCIONES QUE ESTÉN OBLIGADOS A PAGAR; 

V.- UTILIZAR LAS FORMAS O FORMULARIOS ELABORADOS POR LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, PARA COMPARECER, SOLICITAR O 

LIQUIDAR CRÉDITOS FISCALES Y/O ADMINISTRATIVOS; 

VI.- PERMITIR LAS VISITAS DE INSPECCIÓN, ATENDER LOS 

REQUERIMIENTOS DE DOCUMENTACIÓN Y AUDITORÍAS QUE 

DETERMINE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN LA FORMA Y DENTRO DE 

LOS PLAZOS QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. ASÍ COMO LAS SUPERVISIONES PREVISTAS POR LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

VII.- EXHIBIR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE 

REQUIERA LA TESORERÍA MUNICIPAL, PREVIO MANDAMIENTO POR 



ESCRITO QUE FUNDE Y MOTIVE ESTA MEDIDA; 

VIII.- PROPORCIONAR CON VERACIDAD LOS DATOS QUE REQUIERA LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, Y 

IX.- REALIZAR LOS PAGOS, Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 

FISCALES, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SEÑALA LA PRESENTE 

LEY. 

 

DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 29.- LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SERÁN EXPEDIDAS 

POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LA TABLA DE 

DERECHOS VIGENTES, EN SU CASO. ------------------------------ 

 
TENDRÁN UNA VIGENCIA QUE INICIARÁ EN LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN 

Y TERMINARÁ EL ÚLTIMO DÍA DEL PERÍODO FISCAL CORRESPONDIENTE 

ES DECIR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO FISCAL EN LA CUAL 

SE EXPIDIÓ. ------------------------------------------------- 

 
NO OBSTANTE, LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA VIGENCIA 

DE LAS LICENCIAS PODRÁ CONCLUIR ANTICIPADAMENTE E INCLUSO, 

CONDICIONARSE EL FUNCIONAMIENTO CUANDO POR LA ACTIVIDAD DE LA 

PERSONA FÍSICA O MORAL SE REQUIERAN PERMISOS, LICENCIAS O 

AUTORIZACIONES DE OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ESTATALES O 

FEDERALES. EN CUYO CASO, EL PLAZO DE VIGENCIA O LA CONDICIÓN 

SERÁN IGUALES A LAS EXPRESADAS POR DICHAS DEPENDENCIAS. EN 

NINGÚN CASO LA VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

EXCEDERÁ DEL PERÍODO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE LA 

EXPIDIÓ. ---------------------------------------------------- 

 
LOS TITULARES DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, DEBERÁN 

REVALIDARLAS DURANTE LOS DOS PRIMEROS MESES DE CADA AÑO DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ----------------------------------- 



 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE DEBAN OBTENER LA LICENCIA 

MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO TENDRÁN QUE ANEXAR A LA SOLICITUD 

QUE PRESENTARÁN A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: -------------------------------------------------- 

 
a) EL QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE QUE ESTÁ AL DÍA EN 

EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL DOMICILIO 

DONDE SE ENCUENTRA EL COMERCIO, NEGOCIO O ESTABLECIMIENTO 

EN CASO DE SER PROPIETARIO, EN CASO CONTRARIO, DEBERÁ 

PRESENTAR EL CONVENIO, CONTRATO U OTRO DOCUMENTO QUE 

COMPRUEBE LA LEGAL POSESIÓN DE ESTE; 

b) LICENCIA DE USO DE SUELO; 

c) DETERMINACIÓN SANITARIA, EN SU CASO; 

d) EL RECIBO DE PAGO DEL DERECHO CORRESPONDIENTE, EN SU 
CASO; 

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 

f) COPIA DEL COMPROBANTE DE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN EN SU CASO, Y 

g) AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN EN LOS CASOS PREVISTOS 

EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU, YUCATÁN. 

 
PARA LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE 

FUNCIONAMIENTO DEBERÁN PRESENTARSE LOS DOCUMENTOS 

SIGUIENTES: --------------------------------------------- 

 
a) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL INMEDIATA ANTERIOR; 

b) DOCUMENTO QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE QUE ESTÁ AL 

DÍA EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE AL 

DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA EL COMERCIO, NEGOCIO O 

ESTABLECIMIENTO EN CASO DE SER PROPIETARIO; EN CASO 



CONTRARIO, DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO, CONTRATO U OTRO 

DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LA LEGAL POSESIÓN DE ESTE; 

c) EL RECIBO DE PAGO DEL DERECHO CORRESPONDIENTE, EN SU 
CASO; 

d) DETERMINACIÓN SANITARIA, EN SU CASO; 

e) COPIA DEL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 

f) COPIA DEL COMPROBANTE DE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN EN SU CASO, Y 

g) PARA EL CASO DE REVALIDACIÓN, LOS REQUISITOS DE LOS 

INCISOS E) Y F) SE PRESENTARÁN SOLO EN CASO DE QUE 

ESOS DATOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN EL PADRÓN 

MUNICIPAL. 

 
LA LICENCIA CUYA VIGENCIA TERMINE DE MANERA ANTICIPADA DE 

CONFORMIDAD CON ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ SER REVALIDADA DENTRO DE 

LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU VENCIMIENTO. ---- 

DE LA ACTUALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 30.- EL MONTO DE LAS CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS 

Y LOS DEMÁS CRÉDITOS FISCALES, ASÍ COMO LAS DEVOLUCIONES A CARGO 

DEL FISCO MUNICIPAL, NO PAGADOS EN FECHAS O PLAZOS FIJADOS PARA 

ELLO EN ESTA LEY, SE ACTUALIZARÁN POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO 

Y CON MOTIVO DE LOS CAMBIOS DE PRECIOS EN EL PAÍS, PARA LO 

CUAL SE APLICARÁ EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN DE ACUERDO CON LO 

QUE SE MENCIONA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ADEMÁS 

DE LA ACTUALIZACIÓN SE PAGARÁN RECARGOS EN CONCEPTO DE 

INDEMNIZACIÓN AL MUNICIPIO, POR LA FALTA DE PAGO OPORTUNO. 

 
LAS CANTIDADES ACTUALIZADAS CONSERVAN LA NATURALEZA JURÍDICA QUE 
TENÍAN ANTES DE LA ACTUALIZACIÓN. ----------------------------- 

 



DE LOS RECARGOS 

 
ARTÍCULO 31.- LOS RECARGOS SE CALCULARÁN Y APLICARÁN EN LA FORMA 

Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, O EN SU DEFECTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO 

CAUSARÁN RECARGOSLAS MULTAS NO FISCALES. --------------------- 

DE LA CAUSACIÓN DE RECARGOS 

 
ARTÍCULO 32.- LOS RECARGOS SE CAUSARÁN HASTA POR CINCO AÑOS Y 

SE CALCULARÁN SOBRE EL TOTAL DE LAS CONTRIBUCIONES O DE LOS 

CRÉDITOS FISCALES, EXCLUYENDO LOS PROPIOS RECARGOS, LA 

INDEMNIZACIÓN QUE SE MENCIONA EN EL ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY, 

LOS GASTOS DE EJECUCIÓN Y MULTAS POR INFRACCIÓN A LAS 

DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY. --------------------------- 

LOS RECARGOS SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA 

DESDE EL DÍA EN QUE DEBIÓ HACERSE EL PAGO Y HASTA EL DÍA EN 

QUE EL MISMO SE EFECTÚE. ------------------------------------ 

CUANDO EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES O DE LOS CRÉDITOS FISCALES, 

HUBIESE SIDO MENOR AL QUE CORRESPONDA, LOS RECARGOS SE CAUSARÁN 

SOBRE LA DIFERENCIA. ---------------------------------------- 

 
EN LOS CASOS DE GARANTÍA DE OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE 

TERCERO, LOS RECARGOS SE CAUSARÁN SOBRE EL MONTO DE LO REQUERIDO 

Y HASTA EL LÍMITE DE LO GARANTIZADO, CUANDO NO SE PAGUE DENTRO 

DEL PLAZO LEGAL. --------------------------------------------- 

DEL CHEQUE PRESENTADO EN TIEMPO Y NO PAGADO 

 
ARTÍCULO 33.- EL CHEQUE RECIBIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 

TAHDZIU, YUCATÁN, EN PAGO DE ALGÚN CRÉDITO FISCAL O GARANTÍA 

EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY, QUE SEA PRESENTADO EN TIEMPO 

AL LIBRADO Y NO SEA PAGADO, DARÁ LUGAR AL COBRO DEL MONTO DEL 



CHEQUE Y A UNA INDEMNIZACIÓN QUE SERÁ SIEMPRE DEL 20% 

DELIMPORTE DEL PROPIO CHEQUE, Y SE EXIGIRÁ INDEPENDIENTEMENTE 

DE LOS OTROS CONCEPTOS A QUE SE REFIERE ESTECAPÍTULO. - - - -  

 
PARA TAL EFECTO, LA AUTORIDAD REQUERIRÁ AL LIBRADOR DEL CHEQUE 

PARA QUE, DENTRO DE UN PLAZO DE SIETE DÍAS EFECTÚE EL PAGO 

JUNTO CON LA MENCIONADA INDEMNIZACIÓN DEL 20%, O BIEN, ACREDITE 

FEHACIENTEMENTE, CON LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PROCEDENTES QUE 

REALIZÓ EL PAGO O QUE NO SE REALIZÓ POR CAUSAS EXCLUSIVAMENTE 

IMPUTABLES A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. - - - - - - - - - - - 

 
TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN QUE SE OBTENGA EL PAGO O SE 

DEMUESTRE CUALQUIERA DE LOS EXTREMOS ANTES SEÑALADOS, LA 

AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL REQUERIRÁ Y COBRARÁ EL MONTO DEL 

CHEQUE, LA INDEMNIZACIÓN Y, EN SU CASO, LOS RECARGOS, MEDIANTE 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, SIN PERJUICIO DE 

LA RESPONSABILIDAD PENAL, QUE, EN SU CASO, PROCEDA. - - -- -  

 

DE LOS RECARGOS EN PAGOS ESPONTÁNEOS 

 
ARTÍCULO 34.- CUANDO EL CONTRIBUYENTE PAGUE EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN, EL TOTAL DE LAS CONTRIBUCIONES O DE LOS CRÉDITOS 

FISCALES OMITIDOS Y ACTUALIZADOS, EN FORMA ESPONTÁNEA, SIN 

MEDIAR NOTIFICACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES, LOS RECARGOS NO PODRÁN EXCEDER DE UN TANTO IGUAL, AL 

IMPORTE DEL IMPUESTO OMITIDO. - - - - - - - - - - - - - - - - 

DEL PAGO EN EXCESO 

 
ARTÍCULO 35.- LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES ESTÁN 

OBLIGADAS A DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE. 

 



LA DEVOLUCIÓN PODRÁ HACERSE DE OFICIO O A PETICIÓN DEL 

INTERESADO, MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO PARA ABONO A LA CUENTA 

DEL CONTRIBUYENTE. SI EL PAGO DE LO INDEBIDO SE HUBIESE 

EFECTUADO EN EL CUMPLIMIENTO DE UN ACTO DE AUTORIDAD, EL 

DERECHO A LA DEVOLUCIÓN NACE, CUANDO DICHO ACTO HUBIERE QUEDADO 

INSUBSISTENTE. ----------------------------------------------- 

 
LAS AUTORIDADES FISCALES TENDRÁN UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA 

DÍAS NATURALES, PARA EFECTUAR LAS DEVOLUCIONES MENCIONADAS EN 

ESTE ARTÍCULO. LAS AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES DEBERÁN 

PAGAR LA DEVOLUCIÓN QUE PROCEDA, ACTUALIZADA CONFORME AL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 DE ESTA LEY, DESDE 

EL MES EN QUE SE EFECTUÓ EL PAGO EN EXCESO HASTA AQUEL EN QUE 

LA DEVOLUCIÓN SE EFECTÚE. SI LA DEVOLUCIÓN NO SE HUBIESE 

EFECTUADO EN EL PLAZO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO, LAS MISMAS 

AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES PAGARÁN INTERESES QUE SE 

CALCULARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DE DICHO 

PLAZO, CONFORME A LA TASA QUE SE APLICARÁ SOBRE LA DEVOLUCIÓN 

ACTUALIZADA Y QUE SERÁ IGUAL A LA PREVISTA PARA LOS RECARGOS 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 31 DE ESTA PROPIA LEY. --------- 

 

DEL REMATE EN PÚBLICA SUBASTA 

 
ARTÍCULO 36.- TODOS LOS BIENES QUE CON MOTIVO DE UN 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SEAN EMBARGADOS POR LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL, SERÁN REMATADOS EN PÚBLICA SUBASTA Y EL PRODUCTO DE 

ESTA, SE APLICARÁ AL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL DE QUE SE TRATE. 

 
EN CASO DE QUE, HABIÉNDOSE PUBLICADO LA TERCERA CONVOCATORIA 

PARA LA AMONEDA, NO SE PRESENTAREN POSTORES, LOS BIENES 

EMBARGADOS, SE ADJUDICARÁN AL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, 

EN PAGO DEL ADEUDO CORRESPONDIENTE, POR EL VALOR EQUIVALENTE 



AL QUE ARROJE SU AVALÚO PERICIAL. PARA EL CASO DE QUE EL VALOR 

DE ADJUDICACIÓN NO ALCANZARE A CUBRIR EL ADEUDO DE QUE SE TRATE, 

ÉSTE SE ENTENDERÁ PAGADO PARCIALMENTE, QUEDANDO A SALVO LOS 

DERECHOS DEL MUNICIPIO, PARA EL COBRO DEL SALDO 

CORRESPONDIENTE. -------------------------------------------- 

 
EN TODO CASO, SE APLICARÁN A LOS REMATES LAS REGLAS QUE PARA 

TAL EFECTO FIJE EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EN SU 

DEFECTO LAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y SU REGLAMENTO. 

 

DEL COBRO DE LAS MULTAS 

ARTÍCULO 37.- LAS MULTAS POR INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES 

MUNICIPALES SEAN ÉSTAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O FISCAL, 

SERÁN COBRADAS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN. ------------------------------------------------- 

DE LAS UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

ARTÍCULO 38.- CUANDO EN LA PRESENTE LEY SE MENCIONE LA PALABRA 

UMA, DICHO TÉRMINO SE ENTENDERÁ COMO LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL MOMENTO 

DE REALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA O DE HECHO PREVISTA 

EN LA MISMA. TRATÁNDOSE DE MULTAS, EL UMA QUESERVIRÁ DE BASE 

PARA SU CÁLCULO SERÁ EL VIGENTE AL MOMENTO DE INDIVIDUALIZAR 

LA SANCIÓN. ----------------------------------------------- 

 

TÍTULO SEGUNDO DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 39.- SON SUJETOS DEL IMPUESTO PREDIAL: 



I.- LOS PROPIETARIOS, USUFRUCTUARIOS O POSESIONARIOS DE 

PREDIOS URBANOS, RÚSTICOS, EJIDALES Y COMUNALES UBICADOS 

DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LAS 

CONSTRUCCIONES PERMANENTES EDIFICADAS EN ELLOS; II.- LOS 

FIDEICOMITENTES POR TODO EL TIEMPO QUE EL FIDUCIARIO NO 

TRANSMITIERE LA PROPIEDAD O EL USO DE LOS INMUEBLES A 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, AL FIDEICOMISARIO 

O A LAS DEMÁS PERSONAS QUE CORRESPONDIERE, EN 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO; 

III.- LOS FIDEICOMISARIOS, CUANDO TENGAN LA POSESIÓN O EL 
USO DEL INMUEBLE; 

IV.- LOS FIDUCIARIOS, CUANDO POR VIRTUD DEL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO TENGAN LA POSESIÓN O EL USO DEL INMUEBLE; 

V.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL QUE TENGAN EN PROPIEDAD O POSESIÓN 

BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ESTADO, O MUNICIPIO, UTILIZADOS O DESTINADOS PARA FINES 

ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU 

OBJETO PÚBLICO; 

VI.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE POSEAN POR CUALQUIER 

TÍTULO BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIO UTILIZADOS O DESTINADOS 

PARA FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS 

DE SU OBJETO PÚBLICO, Y 

VII.- LOS SUBARRENDADORES, CUYA BASE SERÁ LA DIFERENCIA 

QUE RESULTE A SU FAVOR ENTRE LA CONTRAPRESTACIÓN QUE 

RECIBE Y LA QUE PAGA. LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS A 

LOS QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA 

LEY, DEBERÁN MANIFESTAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL 

NÚMERO TOTAL Y LA DIRECCIÓN DE LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, 

DEBERÁN COMUNICAR SI EL PREDIO DE QUE SE TRATA SE 



ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN 

CUALQUIERA DE LAS FRACCIONES ANTERIORES. 

 

DE LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS 

 
ARTÍCULO 40.- SON SUJETOS SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DEL 

IMPUESTO PREDIAL: 

 
I.- LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÚBLICOS, LOS NOTARIOS O 

FEDATARIOS PÚBLICOS Y LAS PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN 

LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, QUE INSCRIBAN O 

AUTORICEN ALGÚN ACTO O CONTRATO JURÍDICO, SIN CERCIORARSE 

DE QUE SE HUBIESE CUBIERTO EL IMPUESTO RESPECTIVO, 

MEDIANTE LA ACUMULACIÓN O ANEXO DEL CERTIFICADO EXPEDIDO 

POR LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE CORRESPONDA; 

II.- LOS EMPLEADOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, QUE 

FORMULEN CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 

DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE ALTEREN EL IMPORTE DE LOS 

ADEUDOS POR ESTE CONCEPTO, O LOS DEJEN DE COBRAR; III.- 

LOS ENAJENANTES DE BIENES INMUEBLES A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY, MIENTRAS NO TRANSMITAN EL 

DOMINIO DE ESTOS; 

IV.- LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES, 

ASOCIACIONES, COMUNIDADES Y PARTICULARES RESPECTO DE LOS 

PREDIOS DE SUS REPRESENTADOS; 

V.- EL VENCIDO EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVO POR VIRTUD DEL CUAL EL PREDIO DE QUE SE 

TRATE DEBA ADJUDICARSE A OTRA PERSONA, HASTA EL DÍA EN 

QUE, CONFORME A LA LEY DEL CASO, SE VERIFIQUE DICHA 

ADJUDICACIÓN. LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVAS SE CERCIORARÁN PREVIAMENTE A LA 

ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA 



OBLIGACIÓN; 

VI.- LOS COMISARIOS O REPRESENTANTES EJIDALES EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS LEYES AGRARIAS, Y 

VII.- LOS TITULARES Y/O REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 

PARTICULARES QUE POSEAN BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIO, EN TÉRMINOS DE LAS 

FRACCIONES VI Y VII DEL ARTÍCULO ANTERIOR. 

DEL OBJETO 

 
ARTÍCULO 41.- ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL: 

 
I.- LA PROPIEDAD, EL USUFRUCTO O LA POSESIÓN A TÍTULO 

DISTINTO DE LOS ANTERIORES, DE PREDIOS URBANOS, RÚSTICOS, 

EJIDALES Y COMUNALES UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO 

MUNICIPAL; 

II.- LA PROPIEDAD Y EL USUFRUCTO, DE LAS CONSTRUCCIONES 

EDIFICADAS EN LOS PREDIOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN 

ANTERIOR; 

III.- LOS DERECHOS DE FIDEICOMISARIO, CUANDO EL INMUEBLE SE 

ENCUENTRE EN POSESIÓN O USO DE ESTE; 

IV.- LOS DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE, DURANTE EL TIEMPO 

QUE EL FIDUCIARIO ESTUVIERA COMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE, 

SIN LLEVAR A CABO LA TRANSMISIÓN AL FIDEICOMISO; 

V.- LOS DERECHOS DE LA FIDUCIARIA, EN RELACIÓN CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 39 DE ESTA LEY, Y 

VI.- LA PROPIEDAD O POSESIÓN POR CUALQUIER TÍTULO DE 

BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ESTADO O MUNICIPIO, UTILIZADOS O DESTINADOS PARA FINES 

ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO 

PÚBLICO. 



 
DE LAS BASES 

 
ARTÍCULO 42.- LAS BASES DEL IMPUESTO PREDIAL SON: 

I.- EL VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE, Y 

II.- LA CONTRAPRESTACIÓN QUE PRODUZCAN LOS INMUEBLES, LOS 

TERRENOS O LAS CONSTRUCCIONES UBICADAS EN LOS MISMOS Y 

QUE POR EL USO O GOCE FUERE SUSCEPTIBLE DE SER COBRADA 

POR EL PROPIETARIO, EL FIDEICOMISARIO O EL USUFRUCTUARIO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PACTE EN EFECTIVO, ESPECIE O 

SERVICIOS. 

DE LA BASE: VALOR CATASTRAL 

 
ARTÍCULO 43.- CUANDO LA BASE DEL IMPUESTO PREDIAL SEA EL 

VALOR CATASTRAL DE UN INMUEBLE, DICHA BASE ESTARÁ DETERMINADA 

POR EL VALOR CONSIGNADO EN LA CÉDULA, QUE, DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY DEL CATASTRO Y SU REGLAMENTO, EXPEDIRÁ LA 

DIRECCIÓN DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO O LA DIRECCIÓN DEL 

CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN CASO DE QUE EL MUNICIPIO 

NO CONTARA CON ESTE SERVICIO. 

 
CUANDO LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN O LA DIRECCIÓN DEL CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

EN CASO DE QUE EL MUNICIPIO NO CONTARA CON ESTE SERVICIO, 

EXPIDIERE UNA CÉDULA CON DIFERENTE VALOR A LA QUE EXISTE 

REGISTRADA EN EL PADRÓN MUNICIPAL, EL NUEVO VALOR SERVIRÁ 

COMO BASE PARA CALCULAR EL IMPUESTO PREDIAL A PARTIR DEL 

BIMESTRE SIGUIENTE AL MES QUE SE RECEPCIÓN LA CITADA CÉDULA. 

LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE APLICARÁ A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE LA RECEPCIÓN DE LA NUEVA 

CÉDULA CATASTRAL YA HUBIEREN PAGADO EL IMPUESTO PREDIAL 

CORRESPONDIENTE. EN ESTE CASO, EL NUEVO VALOR CONSIGNADO EN 



LA CÉDULA SERVIRÁ COMO BASE DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL 

PARA EL SIGUIENTE BIMESTRE NO CUBIERTO. ------------------- 

 
DE LA TARIFA 

 
ARTÍCULO 44.- CUANDO LA DIRECCIÓN DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO 

DE TAHDZIU, YUCATÁN, O LA DIRECCIÓN DEL CATASTRO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN CASO DE QUE EL MUNICIPIO NO CONTARA CON ESTE 

SERVICIO, EXPIDIERE UNA CÉDULA CON DIFERENTE VALOR A LA QUE 

EXISTE REGISTRADA EN EL PADRÓN MUNICIPAL, EL NUEVO VALOR 

SERVIRÁ COMO BASE PARA CALCULAR EL IMPUESTO PREDIAL A PARTIR 

DE LA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA RESPECTIVA. ------------------- 

 
TODO PREDIO DESTINADO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA PAGARÁ 10 AL 

MILLAR ANUAL SOBRE EL VALOR REGISTRADO O CATASTRAL, SIN QUE LA 

CANTIDAD EXCEDA A LO ESTABLECIDO POR LA LEGISLACIÓN AGRARIA 

FEDERAL PARA TERRENOS EJIDALES. ----------------------------- 

 
EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ DE ACUERDO CON LA TARIFA 

PLASMADA EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN DE CADA EJERCICIO FISCAL VIGENTE. EL CÁLCULO DE LA 

CANTIDAD A PAGAR SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:LA 

DIFERENCIA ENTRE EL VALOR CATASTRAL Y EL LÍMITE INFERIOR SE 

MULTIPLICARÁ POR EL FACTOR APLICABLE Y EL PRODUCTO OBTENIDO 

SE SUMARÁ A LA CUOTA FIJA ANUAL RESPECTIVA. ----------------- 

DEL PAGO 

 
ARTÍCULO 45.- EL IMPUESTO PREDIAL SOBRE LA BASE DE VALOR 

CATASTRAL DEBERÁ CUBRIRSE POR BIMESTRES ANTICIPADOS DENTRO DE 

LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS DE CADA UNO DE LOS MESES DE ENERO, 

MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO, SALVO 

AQUELLOS PAGOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE REDUCCIÓN 



PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DE ESTA LEY, EN CUYO CASO DEBERÁ 

CUBRIRSE DENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. -------------- 

 
LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE PREDIOS URBANOS Y RÚSTICOS CON 

O SIN CONSTRUCCIÓN QUE DE MANERA GENERAL SE ESTABLECEN EN ESTA 

LEY, PODRÁN SER DISMINUIDOS, MODIFICADOS O AUMENTADOS EN LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO QUE APRUEBE EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. ------------------------------------------------- 

 
REDUCCIONES 

ARTÍCULO 46.- PODRÁN SER ACREEDORES A LA REDUCCIÓN DE HASTA EL 

CIEN POR CIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL, LOS BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIO, SALVO QUE TALES 

BIENES SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES PARAESTATALES, POR 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O PARTICULARES, BAJO CUALQUIER 

TÍTULO, PARA FINES ADMINISTRATIVOS O PROPÓSITOS DISTINTOS A 

LOS DE SU OBJETO PÚBLICO. EN ESTE CASO, EL IMPUESTO PREDIAL SE 

PAGARÁ EN LA FORMA, TÉRMINOS Y CONFORME A LA TARIFA ESTABLECIDA 

EN LA PRESENTE LEY. ----------------------------------------- 

 
CUANDO EN UN MISMO INMUEBLE, SE REALICEN SIMULTÁNEAMENTE 

ACTIVIDADES PROPIAS DEL OBJETO PÚBLICO, DE LAS ENTIDADES U 

ORGANISMOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, Y OTRAS 

ACTIVIDADES DISTINTAS O ACCESORIAS, PARA QUE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL CORRESPONDIENTE ESTÉ EN CONDICIONES DE DETERMINAR EL 

IMPUESTO A PAGAR, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O QUIENES POSEAN BAJO CUALQUIER TÍTULO 

INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ESTADO O 

MUNICIPIO, DEBERÁN DECLARAR, DURANTE LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, ANTE LA PROPIA TESORERÍA 

MUNICIPAL, LA SUPERFICIE OCUPADA EFECTIVAMENTE PARA LA 



REALIZACIÓN DE SU OBJETO PRINCIPAL SEÑALANDO CLARAMENTE LA 

SUPERFICIE QUE DEL MISMO INMUEBLE SEA UTILIZADO PARA FINES 

ADMINISTRATIVOS O DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO PÚBLICO. 

 
LA TESORERÍA MUNICIPAL, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES A 

LA FECHA DE PRESENTACIÓN, DE LA DECLARACIÓN DE DESLINDE, 

REALIZARÁ UNA INSPECCIÓN FÍSICA EN EL LUGAR Y RESOLVERÁ SI 

APRUEBA O NO EL DESLINDE DE REFERENCIA. EN CASO AFIRMATIVO, SE 

PROCEDERÁ AL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL, SOBRE LA SUPERFICIE 

DESLINDADA COMO ACCESORIA. EN CASO CONTRARIO, LA TESORERÍA 

CORRESPONDIENTE NOTIFICARÁ AL CONTRIBUYENTE LOS MOTIVOS Y LAS 

MODIFICACIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES, RESOLVIENDO ASÍ EN 

DEFINITIVA LA SUPERFICIE GRAVABLE. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGUE LA 

ACEPTACIÓN DEL DESLINDE PODRÁ SER COMBATIDA EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. ------------------------------------------------- 

 
SÓLO EN LOS CASOS DE QUE LA ESTRUCTURA DE ALGÚN INMUEBLE NO 

ADMITA UNA CÓMODA DELIMITACIÓN O CUANDO NO SE PRESENTE LA 

DECLARATORIA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SERÁ LA 

OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL O ESTATAL EN CASO DE QUE EL 

MUNICIPIO NO CUENTE CON ESTE SERVICIO, LA QUE, TOMANDO COMO 

BASE LOS DATOS FÍSICOS Y MATERIALES QUE OBJETIVAMENTE PRESENTE 

EL INMUEBLE, FIJE EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA A LA SUPERFICIE 

GRAVABLE, CALCULE SU VALOR CATASTRAL Y ÉSTE ÚLTIMO, SERVIRÁ DE 

BASE A LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

IMPUESTO A PAGAR. ------------------------------------------- 

 
EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA TESORERÍA, Y 

CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 41, INCISO C), FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADODE YUCATÁN, PODRÁ REDUCIR 



PARCIALMENTE EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A AQUELLOS 

CONTRIBUYENTES QUE DESTINEN LOS PREDIOS SOBRE LOS QUE SE CAUSA 

EL IMPUESTO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

QUE IMPLIQUEN UN BENEFICIO SOCIAL O ECONÓMICO PARA EL MUNICIPIO 

DE TAHDZIU CON PREVIA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

EL TITULAR DE LOS PREDIOS DESTINADOS A UN PROYECTO DE 

DESARROLLO DEBERÁ NOTIFICAR A LA TESORERÍA DENTRO DE LOS 

PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE A AQUEL 

EN QUE INICIÓ LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO, EL MONTO 

TOTAL DE INVERSIÓN EROGADA DURANTE DICHO EJERCICIO FISCAL, ASÍ 

COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, A EFECTO DE QUE SE CALCULE 

Y, EN SU CASO, SE DETERMINE EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN DEL 

PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL QUE APLICARÁ, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, 

EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE SE PRESENTE LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. ------------------------------ 

 
EN CASO DE QUE EL PROYECTO DE DESARROLLO SE PROLONGUE EN 

DIVERSOS EJERCICIOS FISCALES, EL TITULAR DE LOS PREDIOS DEBERÁ 

PRESENTAR DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE ENERO 

DE CADA EJERCICIO FISCAL DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE EJECUTE 

EL PROYECTO DE DESARROLLO, EL MONTO TOTAL DE INVERSIÓN EROGADA 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA, A EFECTO DE QUE SE CALCULEY, EN SU CASO, SE 

DETERMINE EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL QUE APLICARÁ, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, EN EL EJERCICIO 

FISCAL EN EL QUE SE PRESENTE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE. --------------------------------------------- 

 
DE LA BASE CONTRAPRESTACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ SOBRE LA BASE DE 



RENTAS, FRUTOS CIVILES O CUALQUIER OTRA CONTRAPRESTACIÓN 

PACTADA, CUANDO EL INMUEBLE DE QUE SE TRATE, HUBIESE SIDO 

OTORGADO EN ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTO, CONVENIO DE 

DESOCUPACIÓN O CUALQUIER OTRO TÍTULO O INSTRUMENTO JURÍDICO POR 

VIRTUD DEL CUAL SE PERMITIERE SU USO Y CON ESE MOTIVO, SE GENERE 

DICHA CONTRAPRESTACIÓN, AUN CUANDO EL TÍTULO EN EL QUE CONSTE 

LA AUTORIZACIÓN O SE PERMITA EL USO NO SE HICIERE CONSTAR EL 

MONTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN RESPECTIVA. -------------------- 

EL IMPUESTO PREDIAL SOBRE LA BASE CONTRAPRESTACIÓN SE PAGARÁ 

ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EL CASO DE QUE, AL DETERMINARSE EL 

IMPUESTO CONFORME A LA TARIFA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE, DIERE COMO RESULTADO 

UN IMPUESTO MAYOR AL QUE SE PAGARÍA SOBRE LA BASE DEL VALOR 

CATASTRAL CALCULADO CONFORME A LA TARIFA ESTABLECIDA EN LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU VIGENTE. --------------- 

NO SERÁ APLICADA ESTA BASE CUANDO LOS INMUEBLES SEAN DESTINADOS 

A SANATORIOS DE BENEFICENCIA Y CENTROS DE ENSEÑANZA RECONOCIDOS 

POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA CORRESPONDIENTE. ---------------- 

DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE 

 
ARTÍCULO 48.- LOS PROPIETARIOS, FIDEICOMISARIOS, 

FIDEICOMITENTES O USUFRUCTUARIOS DE INMUEBLES, QUE SE 

ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR, ESTARÁN OBLIGADOS A EMPADRONARSE EN LA 

TESORERÍA MUNICIPAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE, ENTREGANDO COPIA DE ESTE A LA PROPIA 

TESORERÍA. -------------------------------------------------- 

 
CUALQUIER CAMBIO EN EL MONTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN QUE GENERÓ 

EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL SOBRE LA BASE, SERÁ NOTIFICADO A 



LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS LA MODIFICACIÓN 

RESPECTIVA. EN IGUAL FORMA, DEBERÁ NOTIFICARSE LA TERMINACIÓN 

DE LA RELACIÓN JURÍDICA QUE DIO LUGAR A LA CONTRAPRESTACIÓN 

MENCIONADA, A EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD DETERMINE EL IMPUESTO 

PREDIAL SOBRE LA BASE DEL VALOR CATASTRAL. ------------------ 

 
CUANDO DE UN INMUEBLE FORMEN PARTE DOS O MÁS DEPARTAMENTOS Y 

ÉSTOS SE ENCONTRAREN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL CITADO 

ARTÍCULO 47 DE ESTA LEY, EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ EMPADRONARSE 

POR CADA DEPARTAMENTO. -------------------------------------- 

 
LOS FEDATARIOS PÚBLICOS ANTE QUIENES SE OTORGARE, FIRMARE O 

RECTIFICARE EL CONTRATO, EL CONVENIO O EL DOCUMENTO, QUE DIO 

LUGAR A LA SITUACIÓN JURÍDICA, QUE PERMITA AL PROPIETARIO, 

FIDEICOMISARIO, FIDEICOMITENTE, O USUFRUCTUARIO OBTENER UNA 

CONTRAPRESTACIÓN, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 47 

DE ESTA LEY, ESTARÁN OBLIGADOS A ENTREGAR UNA COPIA SIMPLE DEL 

MISMO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL OTORGAMIENTO, DE LA FIRMA O 

DE LA RATIFICACIÓN DEL DOCUMENTO RESPECTIVO. ---------------- 

 

DE LA TARIFA 

 
 
ARTÍCULO 49.- CUANDO LA BASE DEL IMPUESTO PREDIAL, SEAN LAS 

RENTAS, FRUTOS CIVILES O CUALQUIER OTRA CONTRAPRESTACIÓN 

GENERADA POR EL USO, GOCE O POR PERMITIR LA OCUPACIÓN DE UN 

INMUEBLE POR CUALQUIER TÍTULO, EL IMPUESTO SE PAGARÁ 

MENSUALMENTE CONFORME A LA TARIFA ESTABLECIDA EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, VIGENTE. 



DEL PAGO 

 
 
ARTÍCULO 50.- CUANDO EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSE SOBRE LA 

BASE DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA POR USAR, GOZAR O PERMITIR 

LA OCUPACIÓN DE UN INMUEBLE, EL IMPUESTO DEBERÁ CUBRIRSE 

DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE 

SE CUMPLA ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 
I.- QUE SEA EXIGIBLE EL PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN; 

II.- QUE SE EXPIDA EL COMPROBANTE DE ESTA, Y 

III.- QUE SE COBRE EL MONTO PACTADO POR EL USO O GOCE. 
 
SALVO EL CASO EN QUE LOS PROPIETARIOS, USUFRUCTUARIOS, 

FIDEICOMISARIOS O FIDEICOMITENTES ESTUVIESEN SIGUIENDO UN 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL PARA EL COBRO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

PACTADA, EN CONTRA DEL OCUPANTE O ARRENDATARIO. ------------- 

 
EN ESTE CASO, PARA QUE LOS PROPIETARIOS, USUFRUCTUARIOS, 

FIDEICOMISARIOS O FIDEICOMITENTES TRIBUTEN SOBRE LA BASE DEL 

VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE OBJETO, DEBERÁN NOTIFICAR DICHA 

SITUACIÓN, A LA TESORERÍA MUNICIPAL, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 

SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO COPIA DEL MEMORIAL RESPECTIVO. 

 

DE LAS OBLIGACIONES DE TERCEROS 

 
ARTÍCULO 51.- LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR 

DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES Y LOS 

FUNCIONARIOS ANTE QUIENES SE RATIFIQUEN LAS FIRMAS, NO DEBERÁN 

AUTORIZAR O RATIFICAR ESCRITURAS O CONTRATOS QUE SE REFIERAN 

A PREDIOS URBANOS O RÚSTICOS UBICADOS EN EL TERRITORIO 

MUNICIPAL O A CONSTRUCCIONES EDIFICADAS EN DICHO TERRITORIO, 



SIN OBTENER UN CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

EL CERTIFICADO QUE MENCIONA EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁ 

ANEXARSE AL DOCUMENTO, TESTIMONIO O ESCRITURA EN LA QUE CONSTE 

EL ACTO O CONTRATO Y LOS ESCRIBANOS ESTARÁN OBLIGADOS A 

ACOMPAÑARLOS A LOS INFORMES QUE REMITAN AL ARCHIVO NOTARIAL 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. -------------------------------------- 

 
LOS CONTRATOS, CONVENIOS O CUALQUIER OTRO TÍTULO O INSTRUMENTO 

JURÍDICO QUE NO CUMPLAN CON EL REQUISITO MENCIONADO EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE INSCRIBIRÁN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO. ---------------------- 

 
LA TESORERÍA MUNICIPAL, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS DE NO ADEUDAR 

IMPUESTO PREDIAL, CONFORME A LA SOLICITUD QUE POR ESCRITO 

PRESENTE EL INTERESADO, QUIEN DEBERÁ SEÑALAR EL INMUEBLE, EL 

BIMESTRE Y EL AÑO, RESPECTODE LOS CUALES SOLICITE LA 

CERTIFICACIÓN. CADA TESORERÍA EMITIRÁ LA FORMA CORRESPONDIENTE 

PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO QUE 

ANTECEDE. -------------------------------------------------- 

 

CAPÍTULO II 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 52.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO, LAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO CON EXCEPCIÓN DE LOS 

ENAJENANTES. ------------------------------------------------- 

 
LOS SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE ESTE IMPUESTO DEBERÁN 

ENTERARLO EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO 

EN ESTE CAPÍTULO A LA FECHA EN QUE SE REALICE EL ACTO GENERADOR 

DEL TRIBUTO, MEDIANTE DECLARACIÓN, UTILIZANDO LAS FORMAS QUE 



PARA TAL EFECTO EMITA LA PROPIA TESORERÍA MUNICIPAL. -------- 

 

DE LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS 

 
ARTÍCULO 53.- SON SUJETOS SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DEL PAGO 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES: 

 
I.- LOS FEDATARIOS PÚBLICOS Y LAS PERSONAS QUE POR 

DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, CUANDO 

AUTORICEN UNA ESCRITURA QUE CONTENGA ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS QUE SE RELACIONAN EN EL ARTÍCULO 54 DE LA 

PRESENTE LEY Y NO HUBIESEN CONSTATADO EL PAGO DEL 

IMPUESTO, Y -------------------------------------------- 

II.- LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, QUE INSCRIBAN 

CUALQUIER ACTO, CONTRATO O DOCUMENTO RELATIVO A ALGUNOS 

DE LOS SUPUESTOS QUE SE RELACIONAN EN EL MENCIONADO 

ARTÍCULO 54 DE ESTA LEY, SIN QUE LES SEA EXHIBIDO EL 

RECIBO CORRESPONDIENTE AL PAGO DEL IMPUESTO. ----------- 

DEL OBJETO 

 
ARTÍCULO 54.- ES OBJETO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES, TODA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, 

QUE CONSISTAN EN EL SUELO, EN LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A 

ÉL, EN AMBOS, O DE DERECHOS SOBRE LOS MISMOS, UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO, 

SE ENTIENDE POR ADQUISICIÓN: -------------------------------- 

 
I.- TODO ACTO POR EL QUE SE ADQUIERA LA PROPIEDAD, 

INCLUYENDO LA DONACIÓN, Y LA APORTACIÓN A TODA CLASE DE 

PERSONAS MORALES; ---------------------------------------- 



II.- LA COMPRAVENTA EN LA QUE EL VENDEDOR SE RESERVE LA 

PROPIEDAD DEL INMUEBLE, AUN CUANDO LA TRANSFERENCIA DE 

ÉSTA SE REALICE CON POSTERIORIDAD; 

III.- EL CONVENIO, PROMESA, MINUTA O CUALQUIER OTRO CONTRATO 

SIMILAR, CUANDO SE PACTE QUE EL COMPRADOR 

O FUTURO COMPRADOR, ENTRARÁ EN POSESIÓN DEL INMUEBLE O QUE 

EL VENDEDOR O FUTURO VENDEDOR, RECIBIRÁ PARTE 

O LA TOTALIDAD DEL PRECIO DE LA VENTA, ANTES DE LA 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DEFINITIVO DE ENAJENACIÓNDEL 

INMUEBLE, O DE LOS DERECHOS SOBRE EL MISMO; 

IV.- LA CESIÓN DE DERECHOS DEL COMPRADOR O DEL FUTURO 

COMPRADOR, EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES II Y III QUE 

ANTECEDEN; 

V.- LA FUSIÓN O ESCISIÓN DE SOCIEDADES; 

VI.- LA DACIÓN EN PAGO Y LA LIQUIDACIÓN, REDUCCIÓN DE 

CAPITAL, PAGO EN ESPECIE DE REMANENTES, UTILIDADES O 

DIVIDENDOS DE ASOCIACIONES O SOCIEDADES CIVILES Y 

MERCANTILES; 

VII.- LA CONSTITUCIÓN DE USUFRUCTO Y LA ADQUISICIÓN DEL 

DERECHO DE EJERCICIOS DE ESTE; 

VIII.- LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA; 

IX.- LA CESIÓN DE DERECHOS DEL HEREDERO O LEGATARIO. SE 

ENTENDERÁ COMO CESIÓN DE DERECHOS LA RENUNCIA DE LA 

HERENCIA O DEL LEGADO, EFECTUADO DESPUÉS DEL 

RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS Y LEGATARIOS; 

X.- LA ADQUISICIÓN QUE SE REALICE A TRAVÉS DE UN CONTRATO 

DE FIDEICOMISO, EN LOS SUPUESTOS RELACIONADOS EN EL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN; 

XI.- LA DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD Y DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, POR LA PARTE QUE EL COPROPIETARIO O EL CÓNYUGE 

ADQUIERA EN DEMASÍA DEL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDE; 

XII.- LA ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES, 

EN VIRTUD DE REMATE JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, Y 

XIII.- EN LOS CASOS DE PERMUTA SE CONSIDERARÁ QUE SE EFECTÚAN 
DOS ADQUISICIONES. 



REDUCCIONES 

ARTÍCULO 55.- SE PODRÁ REDUCIR HASTA EL CIEN POR CIENTO DEL 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES EN LAS ADQUISICIONES 

QUE REALICEN LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, 

EL MUNICIPIO, LAS INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN Y EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

I.- LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES, CON EXCEPCIÓN DE LA 
FUSIÓN; 

II.- EN LA ADQUISICIÓN QUE REALICEN LOS ESTADOS 

EXTRANJEROS, EN LOS CASOS QUE EXISTIERA RECIPROCIDAD; 

III.- CUANDO SE ADQUIERA LA PROPIEDAD DE INMUEBLES, 

CON MOTIVO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL; 

IV.- LA DISOLUCIÓN DE LA COPROPIEDAD, SIEMPRE QUE LAS 

PARTES ADJUDICADAS NO EXCEDAN DE LAS PORCIONES QUE A CADA 

UNO DE LOS COPROPIETARIOS CORRESPONDA. EN CASO CONTRARIO, 

DEBERÁ PAGARSE EL IMPUESTO SOBRE EL EXCESO O LA 

DIFERENCIA; 

V.- CUANDO SE ADQUIERAN INMUEBLES POR HERENCIA O LEGADO, Y 

VI.- LA DONACIÓN ENTRE CONSORTES, ASCENDIENTES O 

DESCENDIENTES EN LÍNEA DIRECTA, PREVIA COMPROBACIÓN DEL 

PARENTESCO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

 
EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATAN A TRAVÉS DE LA TESORERÍA, Y 

CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 41, INCISO C), FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADODE YUCATÁN, PODRÁ REDUCIR 

PARCIALMENTE EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES A AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE ADQUIERAN INMUEBLES 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO QUE IMPLIQUEN 

UN BENEFICIO SOCIAL O ECONÓMICO PARA EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

PREVIA AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTEDE TAHDZIU. --------------- 



DE LA BASES 

ARTÍCULO 56.- LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES, SERÁ EL VALOR QUE RESULTE MAYOR ENTRE EL PRECIO DE 

ADQUISICIÓN, EL VALOR CONTENIDO EN LA CÉDULA CATASTRAL VIGENTE, 

EL VALOR CONTENIDO EN EL AVALÚO PERICIAL TRATÁNDOSE DE LAS 

OPERACIONES CONSIGNADAS EN LAS FRACCIONES IX, XI Y XII DEL 

ARTÍCULO 54 DE ESTA LEY, EL AVALÚO EXPEDIDO POR LAS AUTORIDADES 

FISCALES, LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA COMISIÓN DE AVALÚOS 

DE BIENES NACIONALES O POR CORREDOR PÚBLICO O PERITO VALUADOR 

QUE SE REGISTRE EN LA TESORERÍA MUNICIPAL, PREVIO CUMPLIMIENTO 

DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
a) SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS, Y 

b) ACREDITAR CON DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EXPERIENCIA 

VALUADORA MÍNIMA DE TRES AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES A LA 

FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO. 

 
CUANDO EL ADQUIRIENTE ASUMA LA OBLIGACIÓN DE PAGAR ALGUNA DEUDA 

DEL ENAJENANTE O DE PERDONARLA, EL IMPORTE DE DICHA DEUDA, SE 

CONSIDERARÁ PARTE DEL PRECIO PACTADO. EN TODOS LOS CASOS 

RELACIONADOS CON EL ARTÍCULO 54, SE DEBERÁ PRACTICAR AVALÚO 

SOBRE LOS INMUEBLES OBJETOS DE LAS OPERACIONES CONSIGNADAS EN 

ESE ARTÍCULO Y A ELLOS DEBERÁ ANEXARSE EL RESUMEN VALUADOR QUE 

CONTENDRÁ: 

 
I.- ANTECEDENTES: 

 
a) VALUADOR; 

b) REGISTRO MUNICIPAL, Y 

c) FECHA DE AVALÚO. 

 



II.- UBICACIÓN: 

 
a) LOCALIDAD; 

b) SECCIÓN CATASTRAL; 

c) CALLE Y NÚMERO; 

d) COLONIA, Y 

e) OBSERVACIONES (EN SU CASO). 

III.- RESUMEN VALUATORIO: 

 
a) TERRENO  
1) SUPERFICIE TOTAL M2  
2) VALOR UNITARIO  
3) VALOR DEL TERRENO 

b) CONSTRUCCIÓN  

c) 1) SUPERFICIE TOTAL M2  

d) 2) VALOR UNITARIO  

e) 3) VALOR COMERCIAL 

IV.- UNIDAD CONDOMINAL: 

1) SUPERFICIE PRIVATIVA M2 

2) VALOR UNITARIO 

3) VALOR COMERCIAL 
 
LA AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL ESTARÁ FACULTADA PARA PRACTICAR, 

ORDENAR O TOMAR EN CUENTA EL AVALÚO DEL INMUEBLE, OBJETO DE LA 

ADQUISICIÓN REFERIDO A LA FECHA DE ADQUISICIÓN Y, CUANDO EL 

VALOR DEL AVALÚO PRACTICADO, ORDENADO O TOMADO EN CUENTA 

EXCEDIERA EN MÁS DE UN 10 POR CIENTO, DEL VALOR MAYOR, EL TOTAL 

DE LA DIFERENCIA SE CONSIDERARÁ COMO PARTE DEL PRECIO PACTADO. 

 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL USUFRUCTO Y LA NUDA 

PROPIEDAD TIENEN CADA UNO EL VALOR EQUIVALENTE AL .5 DEL VALOR 

DE LA PROPIEDAD. ------------------------------------------- 

 
EN LA ELABORACIÓN DE LOS AVALÚOS REFERIDOS, ASÍ COMO PARA 



DETERMINAR EL COSTO DE ESTOS CON CARGO A LOS CONTRIBUYENTES, 

LA AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL OBSERVARÁ LAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN O, EN SU DEFECTO, LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 

SU REGLAMENTO. ----------------------------------------------- 

VIGENCIA DE LOS AVALÚOS 

 
ARTÍCULO 57.- LOS AVALÚOS QUE SE PRACTIQUEN PARA EL EFECTO DEL 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 

TENDRÁN UNA VIGENCIA DE SEIS MESES A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

EXPEDICIÓN. ------------------------------------------------- 

 
DE LA TASA 

ARTÍCULO 58.- EL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO, SE 

CALCULARÁ APLICANDO LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS 

VIGENTE DE ESTE MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. -------------- 

DEL MANIFIESTO A LA AUTORIDAD 

ARTÍCULO 59.- LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE POR 

DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES Y LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, DEBERÁN MANIFESTAR A LA TESORERÍA 

MUNICIPAL POR DUPLICADO, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES 

A LA FECHA DEL ACTO O CONTRATO, LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

REALIZADOS ANTE ELLOS, EXPRESANDO: -------------------------- 

 
I.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS CONTRATANTES; 

II.- NOMBRE DEL FEDATARIO PÚBLICO Y NÚMERO QUE LE 

CORRESPONDA A LA NOTARÍA O ESCRIBANÍA. EN CASO DE TRATARSE 

DE PERSONA DISTINTA A LOS ANTERIORES Y SIEMPRE QUE REALICE 

FUNCIONES NOTARIALES, DEBERÁ EXPRESAR SU NOMBRE Y EL CARGO 

QUE DETENTA; 

III.- FIRMA Y SELLO, EN SU CASO, DEL AUTORIZANTE; 



IV.- FECHA EN QUE SE FIRMÓ LA ESCRITURA DE ADQUISICIÓN DEL 

INMUEBLE O DE LOS DERECHOS SOBRE EL MISMO; 

V.- NATURALEZA DEL ACTO, CONTRATO O CONCEPTO DE 

ADQUISICIÓN; 

VI.- IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE; 

VII.- VALOR DE LA OPERACIÓN, Y 

VIII.- LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO. 

 
A LA MANIFESTACIÓN SEÑALADA EN ESTE ARTÍCULO, SE ACUMULARÁ 

COPIA DEL AVALÚO PRACTICADO AL EFECTO. 

 
CUANDO LOS FEDATARIOS PÚBLICOS Y QUIENES REALIZAN FUNCIONES 

NOTARIALES NO CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE 

ESTE ARTÍCULO, SERÁN SANCIONADOS CON UNA MULTA DE UNO HASTA 

DIEZ UMA’S VIGENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

LOS JUECES O PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE FEDERALES O ESTATALES ÚNICAMENTE TENDRÁN LA 

OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL 

PROCEDIMIENTO QUE MOTIVÓ LA ADQUISICIÓN, EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE, EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA A QUIEN 

SE ADJUDIQUE EL BIEN Y LA FECHADE ADJUDICACIÓN. ----------- 

DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS 

 
ARTÍCULO 60.- LOS FEDATARIOS PÚBLICOS Y LAS PERSONAS QUE POR 

DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES NOTARIALES, ACUMULARÁN AL 

INSTRUMENTO DONDE CONSTE LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE O DE LOS 

DERECHOS SOBRE EL MISMO, COPIA DEL RECIBO DONDE SE ACREDITE 

HABER PAGADO EL IMPUESTO O BIEN, COPIA DEL MANIFIESTO SELLADO, 

CUANDO SE TRATE DE LAS OPERACIONES CONSIGNADAS EN EL ARTÍCULO 

55 DE ESTA LEY. PARA EL CASO DE QUE LAS PERSONAS OBLIGADAS A 



PAGAR ESTE IMPUESTO, NO LO HICIEREN, LOS FEDATARIOS Y LAS 

PERSONAS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUNCIONES 

NOTARIALES, SE ABSTENDRÁN DE AUTORIZAR EL CONTRATO O ESCRITURA 

CORRESPONDIENTE. --------------------------------------------- 

POR SU PARTE, LOS REGISTRADORES, NO INSCRIBIRÁN EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, LOS 

DOCUMENTOS DONDE CONSTE LA ADQUISICIÓN DE INMUEBLES O DE 

DERECHOS SOBRE LOS MISMOS, SIN QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE 

QUE NO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPUESTO SOBRE 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. ----------------------------------- 

EN CASO CONTRARIO, LOS FEDATARIOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS QUE 

TENGAN FUNCIONES NOTARIALES Y LOS REGISTRADORES, SERÁN 

SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DEL PAGO IMPUESTO Y SUS ACCESORIOS 

LEGALES, SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O 

PENAL EN QUE INCURRAN CON ESE MOTIVO. ----------------------- 

LOS FEDATARIOS Y LAS DEMÁS PERSONAS QUE REALICEN FUNCIONES 

NOTARIALES NO ESTARÁN OBLIGADOS A ENTERAR EL IMPUESTO CUANDO 

CONSIGNEN EN LAS ESCRITURAS O DOCUMENTOS PÚBLICOS, OPERACIONES 

POR LAS QUE YA SE HUBIESE CUBIERTO EL IMPUESTO Y ACOMPAÑEN A 

SU DECLARACIÓN COPIA DE AQUÉLLA CON LA QUE SE EFECTUÓ DICHO 

PAGO. -------------------------------------------------------- 

DEL PAGO 

 
ARTÍCULO 61.- EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES, DEBERÁ HACERSE, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE, SEGÚN EL CASO, OCURRA PRIMERO 

ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 
a) SE CELEBRE EL ACTO CONTRATO; 

b) SE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, O 

c) SE INSCRIBA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL ESTADO. 



 
RESPECTO AQUELLOS PAGOS RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE 

REDUCCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 55 DE ESTA LEY, EL PAGO 

DEBERÁ CUBRIRSE DENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS SIGUIENTES 

A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

DE LA SANCIÓN 

 
ARTÍCULO 62.- CUANDO EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

NO FUERE CUBIERTO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 

INMEDIATO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES O LOS OBLIGADOS 

SOLIDARIOS, EN SU CASO, SE HARÁN ACREEDORES A UNA SANCIÓN 

EQUIVALENTE AL IMPORTE DE LOS RECARGOS QUE SE DETERMINEN 

CONFORME AL ARTÍCULO 31 DE ESTA LEY. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO 

DE LA APLICACIÓN DEL RECARGO ESTABLECIDO PARA LAS 

CONTRIBUCIONES FISCALES PAGADAS EN FORMA EXTEMPORÁNEA. 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LOS 
SUJETOS 

 
ARTÍCULO 63.- SON SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

PERCIBAN INGRESOS DERIVADOS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE ACTOS, 

DIVERSIONES O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, YA SEA EN FORMA PERMANENTE 

O TEMPORAL. LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO ADEMÁS DE LAS 

OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE ESTA 

LEY, DEBERÁN: 

I.- PROPORCIONAR A LA TESORERÍA LOS DATOS SEÑALADOS A 
CONTINUACIÓN: 

 



a) NOMBRE Y DOMICILIO DE QUIEN PROMUEVE LA DIVERSIÓN O 

ESPECTÁCULO; 

b) CLASE O TIPO DE DIVERSIÓN O ESPECTÁCULO, Y 

c) UBICACIÓN DEL LUGAR DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL EVENTO. 

 
II.- CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO FIJE 

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, EN EL 

CASO DEL MUNICIPIO QUE NO HUBIERE EL REGLAMENTO 

RESPECTIVO. 

III.- PRESENTAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, CUANDO MENOS TRES 

DÍAS ANTES DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO, LA EMISIÓN TOTAL 

DE LOS BOLETOS DE ENTRADA, SEÑALANDO EL NÚMERO DE BOLETOS 

QUE CORRESPONDEN A CADA CLASE Y SU PRECIO AL PÚBLICO, A FIN 

DE QUE SE AUTORICEN CON EL SELLO RESPECTIVO. 

DEL OBJETO 

 
ARTÍCULO 64.- ES OBJETO DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, EL INGRESO DERIVADO DE LA 

COMERCIALIZACIÓN DE ACTOS, DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, SIEMPRE Y CUANDO DICHAS ACTIVIDADES SEAN 

CONSIDERADAS EXENTAS DE PAGO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO SE CONSIDERAN: 

 
DIVERSIONES PÚBLICAS: SON AQUELLOS EVENTOS A LOS CUALES EL 

PÚBLICO ASISTE MEDIANTE EL PAGO DE UNA CUOTA DE ADMISIÓN, CON 

LA FINALIDAD DE PARTICIPAR O TENER LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR 

ACTIVAMENTE EN LOS MISMOS. ---------------------------------- 

 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: SON AQUELLOS EVENTOS A LOS QUE EL 

PÚBLICO ASISTE, MEDIANTE EL PAGO DE UNA CUOTA DE ADMISIÓN, CON 

LA FINALIDAD DE RECREARSE Y DISFRUTAR CON LA PRESENTACIÓN DEL 

MISMO, PERO SIN PARTICIPAR EN FORMA ACTIVA. ----------------- 



 
CUOTA DE ADMISIÓN: ES EL IMPORTE O BOLETO DE ENTRADA, DONATIVO, 

COOPERACIÓN O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE SE LE DÉ A LA 

CANTIDAD DE DINERO POR LA QUE SE PERMITA EL ACCESO A LAS 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. ------------------------ 

DE LA BASE 

 
ARTÍCULO 65.- LA BASE DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, SERÁ LA ESTIMACIÓN POR PARTE DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL DE TAHDZIU, YUCATÁN, TOTALIDAD DEL 

INGRESO PERCIBIDO POR LOS SUJETOS DEL IMPUESTO, EN LA 

COMERCIALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

DE LA TASA 

 
ARTÍCULO 66.- LA TASA DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, SERÁ DE LA ESTABLECIDA EN LA LEY 

DE INGRESOS VIGENTE DE ESTE MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. 

 
CUANDO EL ESPECTÁCULO PÚBLICO CONSISTA EN LA PUESTA EN 

ESCENA DE OBRAS TEATRALES LA TASA SERÁ DE CERO, EN 

ESPECTÁCULOS DE CIRCO LA TASA SERÁ DEL 5%, APLICADA A LA 

TOTALIDAD DEL INGRESO PERCIBIDO. 

DE LA FACULTAD DE DISMINUIR LA TASA 

ARTÍCULO 67.- CUANDO LAS DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

SEAN ORGANIZADOS CON MOTIVO EXCLUSIVAMENTE CULTURALES, DE 

BENEFICENCIA O EN PROMOCIÓN DEL DEPORTE, EL TESORERO MUNICIPAL 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTARÁ FACULTADO 

PARA DISMINUIR LAS TASAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE. 

 



DEL PAGO 

 
ARTÍCULO 68.- EL PAGO DE ESTE IMPUESTO SE SUJETARÁ A LO 

SIGUIENTE: 
 

a) SI PUDIERA DETERMINARSE PREVIAMENTE EL MONTO DEL 

INGRESO Y SE TRATE DE CONTRIBUYENTES EVENTUALES, EL 

PAGO SE EFECTUARÁ ANTES DE LA REALIZACIÓN DE LA 

DIVERSIÓN O ESPECTÁCULO RESPECTIVO; 

b) SI NO PUDIERA DETERMINARSE PREVIAMENTE EL MONTO DEL 

INGRESO, SE GARANTIZARÁ EL INTERÉS DEL MUNICIPIO 

MEDIANTE DEPÓSITO ANTE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DEL 

50% DEL IMPORTE DEL IMPUESTO DETERMINADO SOBRE EL 

TOTAL DE LOS BOLETOS AUTORIZADOS PARA EL ESPECTÁCULO 

QUE SE TRATE Y EL PAGO DEL IMPUESTO, SE EFECTUARÁ AL 

TÉRMINO DEL PROPIO ESPECTÁCULO, PAGANDO EL 

CONTRIBUYENTE LA DIFERENCIA QUE EXISTIERE A SU CARGO, 

O BIEN, REINTEGRÁNDOSE AL PROPIO CONTRIBUYENTE, LA 

DIFERENCIA QUE HUBIERE A SU FAVOR. CUANDO LOS SUJETOS 

OBLIGADOS A OTORGAR LA GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR NO CUMPLAN CON TAL OBLIGACIÓN, LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, PODRÁ SUSPENDER EL EVENTO HASTA 

EN TANTO NO SE OTORGUE DICHA GARANTÍA, PARA ELLO LA 

AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL PODRÁSOLICITAR EL AUXILIO 

DE LA FUERZA PÚBLICA. 

 
c) TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES ESTABLECIDOS O 

REGISTRADOS EN EL PADRÓN MUNICIPAL, EL PAGO SE 

EFECTUARÁ DENTRO LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS DE CADA 

MES. EN TODO CASO, LA TESORERÍA MUNICIPAL PODRÁ 

DESIGNAR INTERVENTOR PARA QUE, DETERMINE Y RECAUDE 

LAS CONTRIBUCIONES CAUSADAS. EN ESTE CASO, EL 

IMPUESTO SE PAGARÁ A DICHO INTERVENTOR AL FINALIZAR 



EL EVENTO, EXPIDIENDO ESTE ÚLTIMO EL RECIBO 

PROVISIONAL RESPECTIVO, MISMO QUE SERÁ CANJEADO POR 

EL RECIBO OFICIAL EN LA PROPIATESORERÍA MUNICIPAL, EL 

DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO. 

 
ARTÍCULO 69.- LOS EMPRESARIOS, PROMOTORES, Y/O REPRESENTANTES 

DE LAS EMPRESAS DE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS, ESTÁN 

OBLIGADOS A PERMITIR QUE LOS INSPECTORES, INTERVENTORES, 

LIQUIDADORES Y/O COMISIONADOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

DESEMPEÑEN SUS FUNCIONES, ASÍ COMO A PROPORCIONARLES LOS 

LIBROS, DATOS O DOCUMENTOS QUE SE LES REQUIERA PARA LA CORRECTA 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO. 

 
ARTÍCULO 70.- LA TESORERÍA MUNICIPAL TENDRÁ FACULTAD PARA 

SUSPENDER O INTERVENIR LA VENTA DE BOLETOS DE CUALQUIER EVENTO, 

CUANDO LOS ORGANIZADORES, PROMOTORES O EMPRESARIOS, NO CUMPLAN 

CON LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 63 

DE ESTA LEY, NO PROPORCIONEN LA INFORMACIÓN QUE SE LES REQUIERA 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO O DE ALGUNA MANERA 

OBSTACULICEN LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. 

LOS IMPUESTOS QUE DE MANERA GENERAL SE ESTABLECEN EN ESTA LEY, 

PODRÁN SER DISMINUIDOS, MODIFICADOS O AUMENTADOS EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO QUE APRUEBE EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. 

 
TÍTULO TERCERO 

 DERECHOS 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

 
ARTÍCULO 71.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ INGRESOS EN CONCEPTO DE 

DERECHOS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE TÍTULO. LAS 

CUOTAS QUE DEBAN PAGARSE POR LOS DERECHOS CONTENIDOS EN ESTE 



TÍTULO SE CALCULARÁN HASTA DONDE SEA POSIBLE, EN ATENCIÓN AL 

COSTO DE LOS SERVICIOS PROCURANDO LA PROPORCIONALIDAD Y 

EQUIDAD EN EL PAGO DE TAL MANERA, QUE LAS CUOTAS VARÍEN 

ÚNICAMENTE CUANDO LOS USUARIOS SE BENEFICIEN DE LOS SERVICIOS 

EN DISTINTA CANTIDAD, PROPORCIÓN O CALIDAD. 

 
ARTÍCULO 72.- LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PAGARÁN LOS 

DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN ESTA LEY, EN LA CAJA RECAUDADORA 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL O EN LAS QUE ELLA MISMA AUTORICE 

PARA TAL EFECTO. 

 
EL PAGO DE LOS DERECHOS DEBERÁ HACERSE PREVIAMENTE A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SALVO EN LOS CASOS EXPRESAMENTE 

SEÑALADOS EN ESTA LEY. 

ARTÍCULO 73.- LOS DERECHOS QUE ESTABLECE ESTA LEY SE PAGARÁN 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTE EL MUNICIPIO EN SUS FUNCIONES 

DE DERECHO PÚBLICO O POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MISMO. 

ARTÍCULO 74.- NO SERÁN EXIGIBLES LOS IMPUESTOS Y DERECHOS A 

QUE SE REFIERE LA PRESENTE LEY, CUANDO HAYAN SIDO DEROGADOS 

O SUSPENDIDOS PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LAS LEYES FEDERALESY LOS CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LA 

FEDERACIÓN Y EL ESTADO O MUNICIPIO, A PARTIR DE LA FECHA DE 

SU CELEBRACIÓN. 

 
ARTÍCULO 75.- LOS DERECHOS QUE DE MANERA GENERAL SE 

ESTABLECEN EN ESTA LEY, PODRÁN SER DISMINUIDOS, MODIFICADOS 

O AUMENTADOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO QUE APRUEBE 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 



CAPÍTULO II 

DERECHOS POR LICENCIAS Y PERMISOS 

 
ARTÍCULO 76.- EL OBJETO DE LOS DERECHOS A QUE SE REFIERE 

ESTE CAPÍTULO LO CONSTITUYEN LAS LICENCIAS Y PERMISOS CON 

LAS TARIFAS SEÑALADAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN QUE OTORGUEN POR LOS 

SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 
I. LAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES CUYOS GIROS 

SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, 

SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL 

PÚBLICO EN GENERAL; 

II. LAS LICENCIAS PARA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS DE TODA 

ÍNDOLE, CONFORME AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y/O A LA 

REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL CORRESPONDIENTE; 

III. LAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES COMERCIALES 

O DE SERVICIOS; 

IV. LOS PERMISOS EVENTUALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

GIROS RELACIONADOS CON LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

V. LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO EN HORARIO 

EXTRAORDINARIO DE GIROS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE INCLUYAN LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

VI. EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE 

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS CUYO GIRO SEA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, QUE INCLUYAN LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSUMO EN EL MISMO LUGAR, Y 

VII. EL OTORGAMIENTO DE LA RENOVACIÓN Y/O REVALIDACIÓN ANUAL 

DE LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS QUE SE RELACIONAN EN LA LEY DE INGRESOS 



DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, VIGENTE. 

ARTÍCULO 77.- EL COBRO DE DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE 

NUEVAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES 

O DE SERVICIOS Y SU REVALIDACIÓN Y/O RENOVACIÓN, SE 

REALIZARÁ CON BASE A LAS TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN,EN VIGOR. 

 
ARTÍCULO 78.- LOS ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS QUE NO CUENTEN CON LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

VIGENTE EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE PODRÁN SER 

CLAUSURADOS POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL POR EL PERIODO QUE 

PUEDEN CAUSAR AL INTERÉS GENERAL. PARA EFECTOS DE LA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO SE DEBERÁ CUMPLIR 

CON LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO RELATIVO A LOS 

ESTABLECIMIENTOS CON GIROS RELACIONADOS CON LA VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS SERVICIOS POR LA REGULACIÓN DE USO DE SUELO O 
CONSTRUCCIONES DE LOS SUJETOS 

 
ARTÍCULO 79.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE DERECHOS, POR 

LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO O 

LA DEPENDENCIA MUNICIPAL QUE REALICE LAS FUNCIONES DE 

REGULACIÓN DE USO DEL SUELO O CONSTRUCCIONES CUALQUIERA QUE 

SEA EL NOMBRE QUE SE LE DÉ, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

QUE SOLICITEN, CUALESQUIERA DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE 

ESTE CAPÍTULO. 

 
ARTÍCULO 80.- LOS SUJETOS PAGARÁN LOS DERECHOS POR LOS 



SERVICIOS QUE SOLICITEN A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, 

CONSISTENTES EN: 

a) LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN; 

b) CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA; 

c) LICENCIA PARA REALIZACIÓN DE UNA DEMOLICIÓN; 

d) CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO; 

e) SELLADO DE PLANOS; 

f) LICENCIA PARA HACER CORTES EN BANQUETAS, PAVIMENTO Y 
GUARNICIONES; 

g) OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA A QUE SE REFIERE LA LEY 

SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO 

INMOBILIARIO DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

h) CONSTANCIA PARA OBRAS DE URBANIZACIÓN; 

i) CONSTANCIA DE USO DE SUELO; 

j) CONSTANCIA DE UNIÓN Y DIVISIÓN DE INMUEBLES; 

k) LICENCIA PARA EFECTUAR EXCAVACIONES O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
POZOS O ALBERCAS; 

l) LICENCIA PARA CONSTRUIR BARDAS O COLOCAR PISOS; 

m) LICENCIA PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS PARA EL FUNCIONAMIENTO 

DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE, TELEFONÍA 

CELULAR, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y TODAS AQUELLAS QUE 

REQUIERAN LA LICENCIA CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y 

n) LICENCIA PARA INSTALAR POSTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE. 

 
ARTÍCULO 81.- LAS BASES PARA EL COBRO DE LOS DERECHOS 
MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, SERÁN: 

 
a) EL NÚMERO DE METROS LINEALES; 

b) EL NÚMERO DE METROS CUADRADOS; 

c) EL NÚMERO DE METROS CÚBICOS; 

d) EL NÚMERO DE PREDIOS, DEPARTAMENTOS O LOCALES RESULTANTES, O 

e) EL SERVICIO PRESTADO. 

 
ARTÍCULO 82.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPÍTULO, LAS 



CONSTRUCCIONES SE CLASIFICARÁN EN DOS TIPOS: 

 
CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y COMERCIAL, Y, CONSTRUCCIÓN 

INDUSTRIAL. LA CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y COMERCIAL SON 

EXCLUSIVAS PARA LA VIVIENDA DE PERSONAS Y PARA AYUDAR EN LAS 

ACTIVIDADES COTIDIANAS. LA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL ES EL 

ARTE O TÉCNICA DE FABRICAR EDIFICIOS E INFRAESTRUCTURAS. 

DE LA TARIFA 

 
ARTÍCULO 83.- LA TARIFA DEL DERECHO POR EL SERVICIO 

MENCIONADO, ASÍ COMO POR EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS DE 

CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES; DE FRACCIONAMIENTOS; CONSTRUCCIÓN DE POZOS Y 

ALBERCAS; RUPTURA DE BANQUETA, EMPEDRADOS O PAVIMENTO, 

CAUSARÁN Y PAGARÁN DERECHOS DE ACUERDO CON LAS TARIFAS 

ESTABLECIDAS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN EN VIGOR. 

ARTÍCULO 84.- SON RESPONSABLES SOLIDARIOS DEL PAGO DE ESTOS 

DERECHOS, LOS INGENIEROS, CONTRATISTAS, ARQUITECTOS Y/O 

ENCARGADOS DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 
ARTÍCULO 85.- SON OBJETO DE ESTOS DERECHOS, LOS SERVICIOS 

QUE PRESTA EL MUNICIPIO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO. ESTOS SERVICIOS COMPRENDEN 

LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA QUE SE PRESTE A LAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE LO SOLICITEN, PARA LA ATENCIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS QUE PROPORCIONEN SERVICIOS AL PÚBLICO EN 

GENERAL O DE EVENTOS O ACTIVIDADES PÚBLICAS LÍCITAS EN 



GENERAL. SE PAGARÁ POR CADA ELEMENTO DE VIGILANCIA 

ASIGNADO, UNA CUOTA DE ACUERDO CON LA TARIFA ESTABLECIDA 

EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN 

VIGENTE. ----------------------------------------------- 

CAPÍTULO V 

OTROS SERVICIOS PRESTADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 86.- POR EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA 

LUZ Y SONIDO, BAILES POPULARES, VERBENAS Y OTROS SIMILARES 

SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 

INGRESOS DE MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. 

 
ARTÍCULO 87.- POR EL PERMISO PARA EL CIERRE DE CALLES POR 

FIESTAS O CUALQUIER EVENTO O ESPECTÁCULO EN LA VÍA 

PÚBLICA, SE PAGARÁ DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. 

 
ARTÍCULO 88.- POR EL OTORGAMIENTO DE LOS PERMISOS PARA 

COSOS TAURINOS, SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DERECHOS POR DÍA POR 

CADA UNO DE LOS PALQUEROS, LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. 

 
ARTÍCULO 89.- POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS QUE EXPIDA LA AUTORIDAD MUNICIPAL, SE PAGARÁN 

LAS CUOTAS SEÑALADAS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. --------------------------- 

 
ARTÍCULO 90.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SOLICITEN 

PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS CELEBRADAS POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, PAGARAN UN DERECHO DE INSCRIPCIÓN A 

LA MISMA, POR LA CANTIDAD ESTABLECIDA EN LA LEY DE 



INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. 

CAPÍTULO VI 

DERECHOS POR SERVICIO DE RASTRO 

ARTÍCULO 91.- ES OBJETO DEL DERECHO POR SERVICIO DE RASTRO 

QUE PRESTE EL AYUNTAMIENTO, EL TRANSPORTE, MATANZA, GUARDA 

EN CORRALES, PESO EN BÁSCULAS E INSPECCIÓN FUERA DEL RASTRO 

DE ANIMALES Y DE CARNE FRESCA O EN CANAL. SON SUJETOS DEL 

DERECHO A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SECCIÓN, LAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE UTILICEN LOS SERVICIOS DE RASTRO QUE 

PRESTA EL AYUNTAMIENTO. ----------------------------------- 

 
ARTÍCULO 92.- SERÁ BASE DE ESTE TRIBUTO EL TIPO DE SERVICIO, 

EL NÚMERO DE ANIMALES TRASPORTADOS, SACRIFICADOS, GUARDADOS, 

PESADOS O INSPECCIONADOS. ---------------------------------- 

 
LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE RASTRO SE CAUSARÁN DE 

CONFORMIDAD CON LA TARIFA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN VIGENTE. ------------------ 

 
LA INSPECCIÓN DE CARNE EN LOS RASTROS PÚBLICOS NO CAUSARÁ 

DERECHO ALGUNO, PERO LAS PERSONAS QUE INTRODUZCAN CARNE AL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, DEBERÁN PASAR POR ESA INSPECCIÓN. DICHA 

INSPECCIÓN SE PRACTICARÁ EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATÁN. ----------------------------- 

 
EN EL CASO DE QUE LAS PERSONAS QUE REALICEN LA INTRODUCCIÓN DE 

CARNE EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR NO PASAREN POR LA 

INSPECCIÓN MENCIONADA, SE HARÁN ACREEDORAS A UNA SANCIÓN CUYO 

IMPORTE SERÁ DE CINCO UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE EN EL ESTADO DE YUCATÁN POR PIEZA DE GANADO 

INTRODUCIDA. ------------------------------------------------ 



 
EL AYUNTAMIENTO A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS PODRÁ 

AUTORIZAR LA MATANZA DE GANADO FUERA DE LOS RASTROS PÚBLICOS 

DEL MUNICIPIO, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE DERECHO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU Y 

LOS REQUISITOS QUE DETERMINAN LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y SU REGLAMENTO. ------------------------------------ 

 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN SERÁ SANCIONADO. EN CASO 

DE REINCIDENCIA, DICHA SANCIÓN SE DUPLICARÁ. ---------------- 

CAPÍTULO VII 

DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CATASTRO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 93.- EL OBJETO DE ESTOS DERECHOS ESTÁ CONSTITUIDO 
POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CATASTRO 

MUNICIPAL. 

 
ARTÍCULO 94.- SON SUJETOS DE ESTOS DERECHOS LAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE SOLICITEN LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

CATASTRO MUNICIPAL. 

I.- LA CUOTA QUE SE PAGARÁ POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL 

CATASTRO MUNICIPAL, CAUSARÁN DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN; 

II.- NO CAUSARÁN DERECHO ALGUNO LAS DIVISIONES O FRACCIONES 

DE TERRENOS EN ZONAS RÚSTICAS QUE SEAN DESTINADAS PLENAMENTE 

A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA O GANADERA, Y 

III.- QUEDAN EXENTAS DEL PAGO DE LOS DERECHOS QUE ESTABLECE 

ESTA SECCIÓN, LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. 



CAPÍTULO VIII 

DE LOS DERECHOS POR EL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 95.- ESTÁN SUJETOS AL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL USO 

Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, LAS 

PERSONAS FÍSICAS O MORALES A QUIENES SE LES HUBIERA OTORGADO 

EN CONCESIÓN, O HAYAN OBTENIDO LA POSESIÓN POR CUALQUIER OTRO 

MEDIO, ASÍ COMO AQUELLAS PERSONAS QUE HAGAN USO DE LAS UNIDADES 

DEPORTIVAS, PARQUES, ACUÁTICOS, MUSEOS, BIBLIOTECAS Y EN 

GENERAL QUE USEN O APROVECHEN LOS BIENES DEL DOMINO PÚBLICO 

MUNICIPAL. --------------------------------------------------

- 

 
ARTÍCULO 96.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO EL USO Y 

APROVECHAMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, 

ASÍ COMO EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOCALES O PISO EN LOS 

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

 
DE LA BASE 

 
ARTÍCULO 97.- LA BASE PARA DETERMINAR EL MONTO DE ESTOS 

DERECHOS, SERÁ EL NÚMERO DE METROS CUADRADOS CONCESIONADOS O 

LOS QUE TENGA EN POSESIÓN POR CUALQUIER OTRO MEDIO, LA PERSONA 

OBLIGADA AL PAGO. ------------------------------------------- 

 

CAPÍTULO IX 

DERECHOS POR SERVICIO DE LIMPIA 

 
ARTÍCULO 98.- SON SUJETOS DE ESTE DERECHO, LAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES QUE SOLICITEN LOS SERVICIOS DE LIMPIA Y 

RECOLECCIÓN DE BASURA QUE PRESTE EL MUNICIPIO. 



 
ARTÍCULO 99.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO EL SERVICIO DE LIMPIA 

Y RECOLECCIÓN DE BASURA A DOMICILIO O EN LOS LUGARES QUE AL 

EFECTO SE ESTABLEZCAN EN LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LA LIMPIEZA DE PREDIOS BALDÍOS QUE 

SEAN ASEADOS POR EL AYUNTAMIENTO A SOLICITUD DEL PROPIETARIO 

DE ESTOS, FUERA DE ESTE ÚLTIMO CASO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 

EN LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL RESPECTIVA. 

 

ARTÍCULO 100.- SERVIRÁ DE BASE EL COBRO DE ESTE DERECHO: 
 

I.- TRATÁNDOSE DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, LA 
PERIODICIDAD Y FORMA EN QUE SE PRESTE EL SERVICIO. 

II.- LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO QUE DEBA LIMPIARSE, A 
SOLICITUD DEL PROPIETARIO. 

 
ARTÍCULO 101.- EL PAGO SE REALIZARÁ EN LA CAJA DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL O CON LA PERSONA QUE EL AYUNTAMIENTO 

DESIGNE. ------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 102.- LOS PREDIOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE LIMPIA EN CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES 

SEÑALADAS EN ESTE CAPÍTULO, RESPONDEN DE MANERA OBJETIVA POR 

EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 

PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS. --------------------------- 

CAPÍTULO X 

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 
ARTÍCULO 103.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU. -------------------------------------------------- 

 
SON SUJETOS DEL PAGO DE ESTOS DERECHOS, LAS PERSONAS FÍSICAS 



O MORALES, PROPIETARIOS, POSEEDORES POR CUALQUIER TÍTULO, 

DEL PREDIO O LA CONSTRUCCIÓN OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, CONSIDERÁNDOSE QUE EL SERVICIO SE PRESTA, CON LA 

SOLA EXISTENCIA DE ÉSTE EN EL FRENTE DEL PREDIO, 

INDEPENDIENTEMENTE QUE SE HAGAN O NO LAS CONEXIONES AL MISMO. 

SON RESPONSABLES SOLIDARIOS DEL PAGO DE ESTOS DERECHOS LOS 

NOTARIOS PÚBLICOS Y DEMÁS ENCARGADOS DE LLEVAR LA FE PÚBLICA, 

QUE AUTORICEN INSTRUMENTOS EN LOS QUE SE CONSIGNE LA 

ENAJENACIÓN DE PREDIOS O GIROS SIN QUE PREVIAMENTE SE 

COMPRUEBE CON LAS CONSTANCIAS OFICIALES CORRESPONDIENTES QUE 

SE ESTÁ AL CORRIENTE DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE AGUA 

POTABLE. -------------------------------------------------- 

 
SERÁN BASE DE ESTE DERECHO, EL CONSUMO EN METROS CÚBICOS DE 

AGUA, EN LOS CASOS QUE SE HAYA INSTALADO MEDIDOR Y, A FALTA 

DE ÉSTE, LA CUOTA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, Y EL COSTO DEL MATERIAL 

UTILIZADO EN LA INSTALACIÓN DE TOMAS DE AGUA POTABLE. LA CUOTA 

DE ESTE DERECHO SERÁ LA QUE AL EFECTO DETERMINE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN. --------------- 

ESTE DERECHO SE CAUSARÁ MENSUALMENTE Y SE PAGARÁ DURANTE LOS 

PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL PERÍODO SIGUIENTE. --------------- 

LOS USUARIOS DE ESTE SERVICIO ESTÁN OBLIGADOS A PERMITIR QUE 

LAS AUTORIDADES FISCALES VERIFIQUEN LA INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA CON MOTIVO DE ESTE SERVICIO, PUDIENDO PARA ELLO 

PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS O VALERSE DE MEDIOS TÉCNICOS 

QUE PERMITAN DETERMINAR CON MAYOR PRECISIÓN LOS CONSUMOS 

REALIZADOS. ----------------------------------------------- 

CAPÍTULO XI 

DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 104.- SON SUJETOS DEL DERECHO POR EL SERVICIO DE 



ALUMBRADO PÚBLICO LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 

URBANOS O RÚSTICOS UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS QUE SE RIGEN 

POR ESTA LEY. --------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 105.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LOS HABITANTES DE LOS 

MUNICIPIOS. SE ENTIENDE POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 

EL QUE LOS MUNICIPIOS OTORGAN A LA COMUNIDAD, EN CALLES, 

PLAZAS, JARDINES Y OTROS LUGARES DE USO COMÚN. ------------ 

 
ARTÍCULO 106.- LA TARIFA MENSUAL CORRESPONDIENTE AL DERECHO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO, SERÁ LA OBTENIDA COMO RESULTADO DE 

DIVIDIR EL COSTO ANUAL GLOBAL GENERAL ACTUALIZADO EROGADO 

POR EL MUNICIPIO EN LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO, ENTRE EL 

NÚMERO DE USUARIOS REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD Y EL NÚMERO DE PREDIOS RÚSTICOS O URBANOS 

DETECTADOS QUE NO ESTÁN REGISTRADOS EN LA COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD. EL RESULTADO SERÁ DIVIDIDO ENTRE 12. Y LO 

QUE DE CÓMO RESULTADO DE ESTA OPERACIÓN SE COBRARÁ EN CADA 

RECIBO QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EXPIDA, Y SU 

MONTO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 5% DE LAS CANTIDADES QUE DEBAN 

PAGAR LOS CONTRIBUYENTES EN FORMA PARTICULAR, POR EL CONSUMO 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 

PREDIOS RÚSTICOS O URBANOS QUE NO ESTÉN REGISTRADOS EN LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARÁN LA TARIFA RESULTANTE 

MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MEDIANTE EL RECIBO QUE 

PARA TAL EFECTO EXPIDAN LAS TESORERÍAS MUNICIPALES. SE 

ENTIENDE PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY POR “COSTO ANUAL GLOBAL 

GENERAL ACTUALIZADO EROGADO”, LA SUMA QUE RESULTE DEL TOTAL 

DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL PENÚLTIMO EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR 

HASTA EL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, POR 



GASTO DIRECTAMENTE INVOLUCRADO CON LA PRESTACIÓN DE ESTE 

SERVICIO TRAÍDOS A VALOR PRESENTE TRAS LA APLICACIÓN DE UN 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN QUE SE OBTENDRÁ PARA CADA EJERCICIO 

DIVIDIENDO EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR ENTRE EL 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR CORRESPONDIENTE AL 

MES DE OCTUBRE DEL PENÚLTIMO EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 

 
ARTÍCULO 107.- EL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO SE CAUSARÁ 

MENSUALMENTE. EL PAGO SE HARÁ DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 DÍAS 

SIGUIENTES AL MES EN QUE SE CAUSE, DICHO PAGO DEBERÁ 

REALIZARSE EN LAS OFICINAS DE LAS TESORERÍAS MUNICIPALES O 

EN LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA TAL EFECTO. EL PLAZO 

DE PAGO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO PODRÁ SER 

DIFERENTE, INCLUSO PODRÁ SER BIMESTRAL, EN EL CASO A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 108 EN SU PRIMER PÁRRAFO. ------------- 

 
ARTÍCULO 108.- PARA EFECTOS DEL COBRO DE ESTE DERECHO LOS 

AYUNTAMIENTOS PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON LA COMPAÑÍA O 

EMPRESA SUMINISTRADORA DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

LOS MUNICIPIOS. EN ESTOS CASOS, SE DEBERÁ INCLUIR EL IMPORTE 

DE ESTE DERECHO EN EL DOCUMENTO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA 

LA COMPAÑÍA O LA EMPRESA, DEBIÉNDOSE PAGAR JUNTO CON EL 

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL PLAZO Y EN LAS OFICINAS 

AUTORIZADAS POR ESTA ÚLTIMA. ------------------------------ 

 
ARTÍCULO 109.- LOS INGRESOS QUE SE PERCIBAN POR EL DERECHO 

A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO SE DESTINARÁN AL PAGO, 

MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO QUE PROPORCIONE A LOS AYUNTAMIENTOS. -------------- 

 



CAPÍTULO XII 

DERECHOS POR SERVICIOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
ARTÍCULO 110.- EL DERECHO POR ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

QUE PROPORCIONA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL SERÁ 

GRATUITA. -------------------------------------------------- 

 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL ÚNICAMENTE PODRÁ 

REQUERIR PAGO POR CONCEPTO DE COSTO DE RECUPERACIÓN CUANDO 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA SEA ENTREGADA EN DOCUMENTO IMPRESO 

PROPORCIONADO POR EL AYUNTAMIENTO Y SEA MAYOR A 20 HOJAS 

SIMPLES O CERTIFICADAS, O CUANDO EL SOLICITANTE NO 

PROPORCIONE EL MEDIO FÍSICO, ELECTRÓNICO O MAGNÉTICO A TRAVÉS 

DEL CUAL SE LE HAGA LLEGAR DICHA INFORMACIÓN. ------------- 

 
ARTÍCULO 111.- SON SUJETOS DEL PAGO POR CONCEPTO DE COSTOS DE 

RECUPERACIÓN, A QUE SE REFIERE LA PRESENTE SECCIÓN, LAS PERSONAS 

QUE SOLICITEN EL EJERCICIO DEL DERECHO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 

ANTERIOR. --------------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 112.- EL COSTO DE RECUPERACIÓN QUE DEBERÁ CUBRIR EL 

SOLICITANTE POR LA MODALIDAD DE ENTREGA DE REPRODUCCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE SE REFIERE ESTA SECCIÓN NO PODRÁ SER SUPERIOR 

A LA SUMA DEL PRECIO TOTAL DEL MEDIO UTILIZADO, EL CUAL SERÁ 

DETERMINADO EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN Y DEBERÁ CUBRIRSE DE MANERA PREVIA A LA ENTREGA. 

ARTÍCULO 113.- LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA PODRÁN 

EXCEPTUAR EL PAGO DE REPRODUCCIÓN Y ENVÍO ATENDIENDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL SOLICITANTE Y CUANDO LOS 

SOLICITANTES SEA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. -------------- 



CAPÍTULO XIII 

DERECHOS POR SERVICIOS DE CEMENTERIOS 

 
ARTÍCULO 114.- SON OBJETO DEL DERECHO POR SERVICIOS DE 

CEMENTERIOS, AQUELLOS QUE SEAN SOLICITADOS Y PRESTADOS POR 

EL AYUNTAMIENTO. ------------------------------------------ 

 
ARTÍCULO 115.- SON SUJETOS DEL DERECHO A QUE SE REFIERE LA 

PRESENTE SECCIÓN, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

SOLICITEN LOS SERVICIOS DE PANTEONES PRESTADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO. --------------------------------------------- 

 
ARTÍCULO 116.- EL PAGO POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES SE 

REALIZARÁ AL MOMENTO DE SOLICITARLOS. ------------------------ 
 

ARTÍCULO 117.- POR LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE ESTA 

SECCIÓN, SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DERECHOS CONFORME A LA TARIFA 

ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, 

YUCATÁN.-------------------------------------------------- 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS SUJETOS 

 
ARTÍCULO 118.- SON SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LAS 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

SEAN PROPIETARIOS, FIDEICOMISARIOS, FIDEICOMITENTES, 

FIDUCIARIOS O POSEEDORES POR CUALQUIER TÍTULO DE LOS PREDIOS 

BENEFICIADOS CON OBRAS REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, SIN 

IMPORTAR SI ESTÁN DESTINADOS A CASA-HABITACIÓN, O SE TRATE DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y/O DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS. ---------------------------------------------- 



 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO SE CONSIDERAN 

BENEFICIADOS CON LAS OBRAS QUE EFECTÚE EL AYUNTAMIENTO LOS 

SIGUIENTES: LOS PREDIOS EXTERIORES, QUE COLINDEN CON LA 

CALLE EN LA QUE SE HUBIESE EJECUTADO LAS OBRAS. LOS 

PREDIOS INTERIORES, CUYO ACCESO AL EXTERIOR, FUERA POR LA 

CALLE EN DONDE SE HUBIESEN EJECUTADO LAS OBRAS. EN EL CASO 

DE EDIFICIOS SUJETOS A RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 

EL IMPORTE DE LA CONTRIBUCIÓN CALCULADO EN TÉRMINOS DE 

ESTE CAPÍTULO SE DIVIDIRÁ A PRORRATA ENTRE EL NÚMERO DE 

LOCALES. ----------------------------------------------- 

DE LA CLASIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 119.- LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS SE PAGARÁN POR LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN CONSISTENTES EN:  

 
I.- PAVIMENTACIÓN; 

II.- CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS; 

III.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO; 

IV.- INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE; 

V.- CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO PÚBLICO; 

VI.- ELECTRIFICACIÓN EN BAJA TENSIÓN, Y 

VII.- CUALQUIERA OTRA OBRA DISTINTA DE LAS ANTERIORES QUE 

SE LLEVEN A CABO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MUNICIPIO O 

EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 120.- EL OBJETO DE LA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS, ES 

EL BENEFICIO DIFERENCIAL QUE OBTENGAN TODOS LOS BIENES 

INMUEBLES QUE COLINDEN CON LAS OBRAS Y SERVICIOS DE URBANIZACIÓN 

MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LLEVADOS A CABO POR EL 

AYUNTAMIENTO. --------------------------------------------- 



DE LA CUOTA UNITARIA 

 
ARTÍCULO 121.- PARA CALCULAR EL IMPORTE DE LAS CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS, EL COSTO DE LA OBRA COMPRENDERÁ LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS: ------------------------------------------------- 

 
I.- EL COSTO DEL PROYECTO DE LA OBRA; 

II.- LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA OBRA; 

III.- EL COSTO DE LOS MATERIALES EMPLEADOS EN LA OBRA; 

IV.- LOS GASTOS DE FINANCIAMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA; V.- LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

RESPECTIVO, Y 

 VI.- LOS GASTOS INDIRECTOS. 

UNA VEZ DETERMINADO EL COSTO DE LA OBRA, SE APLICARÁ LA TASA 

QUE LA AUTORIDAD HAYA CONVENIDO CON LOS BENEFICIARIOS, TENIENDO 

EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DE LOS BENEFICIADOS, 

PROCURANDO QUE LA APORTACIÓN ECONÓMICA NO SEA RUINOSA O 

DESPROPORCIONADA Y, LA CANTIDAD QUE RESULTE SE DIVIDIRÁ ENTRE 

EL NÚMERO DE METROS LINEALES, CUADRADOS O CÚBICOS, SEGÚN 

CORRESPONDA AL TIPO DE LA OBRA, CON EL OBJETO DE DETERMINAR LA 

CUOTA UNITARIA QUE DEBERÁN PAGAR LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE 

ACUERDO CON LAS FÓRMULAS ESPECIFICADAS EN LOS ARTÍCULOS 

SIGUIENTES. ------------------------------------------------- 

DE LA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LAS OBRAS 
DE PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 

 
ARTÍCULO 122.- PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LA CONTRIBUCIÓN 

EN CASO DE OBRAS Y PAVIMENTACIÓN O POR CONSTRUCCIÓN DE 

BANQUETAS EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CAPÍTULO, SE ESTARÁ A LO 

SIGUIENTE: 

I.- EN LOS CASOS DE CONSTRUCCIÓN, TOTAL O PARCIAL DE 

BANQUETAS LA CONTRIBUCIÓN SE COBRARÁ A LOS SUJETOS 



OBLIGADOS INDEPENDIENTEMENTE DE LA CLASE DE PROPIEDAD, DE 

LOS PREDIOS UBICADOS EN LA ACERA EN LA QUE SE HUBIESEN 

EJECUTADO LAS OBRAS. EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN SE 

DETERMINARÁ, MULTIPLICANDO LA CUOTA UNITARIA, POR EL 

NÚMERO DE METROS LINEALES DE LINDERO DE LA OBRA, QUE 

CORRESPONDA A CADA PREDIO BENEFICIADO; 

II.- CUANDO SE TRATE DE PAVIMENTACIÓN, SE ESTARÁ A LO 

SIGUIENTE: SI LA PAVIMENTACIÓN CUBRE LA TOTALIDAD DEL 

ANCHO, SE CONSIDERARÁN BENEFICIADOS LOS PREDIOS UBICADOS 

EN AMBOS COSTADOS DE LA VÍA PÚBLICA. SI LA PAVIMENTACIÓN 

CUBRE LA MITAD DEL ANCHO, SE CONSIDERARÁN BENEFICIADOS 

LOS PREDIOS UBICADOS EN EL COSTADO, DE LA VÍA PÚBLICA QUE 

SE PAVIMENTE. EN AMBOS CASOS, EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN 

SE DETERMINARÁ, MULTIPLICANDO LA CUOTA UNITARIA QUE 

CORRESPONDA, POR EL NÚMERO DE METROS LINEALES, DE CADA 

PREDIO BENEFICIADO, Y 

III.- SI LA PAVIMENTACIÓN CUBRE UNA FRANJA QUE COMPRENDA 

AMBOS LADOS, SIN QUE CUBRA LA TOTALIDAD DE ÉSTE, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PAGARÁN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

CLASE DE PROPIEDAD DE LOS PREDIOS UBICADOS, EN AMBOS 

COSTADOS, EN FORMA PROPORCIONAL AL ANCHO DE LA FRANJA DE 

LA VÍA PÚBLICA QUE SE PAVIMENTE. EL MONTO DE LA 

CONTRIBUCIÓN SE DETERMINARÁ, MULTIPLICANDO LA CUOTA 

UNITARIA QUE CORRESPONDA, POR EL NÚMERO DE METROS LINEALES 

QUE EXISTAN, DESDE EL LÍMITE DE LA PAVIMENTACIÓN, HASTA 

EL EJE Y EL PRODUCTO ASÍ OBTENIDO, SE MULTIPLICARÁ POR EL 

NÚMERO DE METROS LINEALES DE LINDERO CON LA OBRA, POR CADA 

PREDIO BENEFICIADO. ------------------------------------

- 

DE LAS DEMÁS OBRAS 

 
ARTÍCULO 123.- RESPECTO DE LAS OBRAS DE INSTALACIÓN DE 



ALUMBRADO PÚBLICO, INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCIÓN 

DE DRENAJE O ALCANTARILLADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÓN EN BAJA 

TENSIÓN, PAGARÁN LAS CONTRIBUCIONES A QUE SE REFIERE ESTE 

CAPÍTULO, LOS PROPIETARIOS, FIDEICOMITENTES, FIDEICOMISARIOS 

O POSEEDORES DE LOS PREDIOS BENEFICIADOS, Y UBICADOS EN AMBOS 

COSTADOS DE LA VÍA PÚBLICA, DONDE SE HUBIESE REALIZADO LA OBRA, 

Y SE DETERMINARÁ SU MONTO, MULTIPLICANDO LA CUOTA UNITARIA QUE 

CORRESPONDA, POR EL NÚMERO DE METROS LINEALES DE LINDERO CON 

LA OBRA DE CADA PREDIO. ------------------------------------- 

 
EN EL CASO DE PREDIOS INTERIORES BENEFICIADOS EL IMPORTE DE LA 

CUOTA UNITARIA SERÁ DETERMINADO EN CADA CASO POR LA DIRECCIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS O LA DEPENDENCIA MUNICIPAL ENCARGADA DE LA 

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE QUE SE TRATE.-------------------- 

 
DE LA ÉPOCA Y LUGAR DE PAGO 

ARTÍCULO 124.- EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS SE 

REALIZARÁ A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES 

A LA FECHA EN QUE EL AYUNTAMIENTO INICIE LA OBRA DE QUE SE 

TRATE. PARA ELLO, EL AYUNTAMIENTO, PUBLICARÁ EN SU GACETA 

MUNICIPAL, LA FECHA EN QUE SE INICIARÁ LA OBRA RESPECTIVA. 

 
TRANSCURRIDO EL PLAZO MENCIONADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIN 

QUE SE HUBIERE EFECTUADO EL PAGO, EL AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO 

DE LA TESORERÍA MUNICIPAL PROCEDERÁ A SU COBRO POR LA VÍA 

COACTIVA. --------------------------------------------------- 

DE LA FACULTAD PARA DISMINUIR LA CONTRIBUCIÓN 

 
ARTÍCULO 125.- EL TESORERO MUNICIPAL PREVIA SOLICITUD POR 

ESCRITO DEL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO EL ESTUDIO 

SOCIOECONÓMICO DEL CONTRIBUYENTE; PODRÁ DISMINUIR LA 

CONTRIBUCIÓN A AQUELLOS CONTRIBUYENTES DE OSTENSIBLE POBREZA, 



QUE DEPENDAN DE ÉL MÁS DE TRES PERSONAS Y DEVENGUE UN INGRESO 

NO MAYOR A DOS UMA’S VIGENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

 
TÍTULO QUINTO DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA CLASIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 126.- LOS PRODUCTOS QUE PERCIBIRÁ EL AYUNTAMIENTO 

A TRAVÉS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, SERÁN: 

 
I.- POR ARRENDAMIENTO, ENAJENACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, DEL DOMINIO PRIVADO DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL; --------------------------------------------- 

II.- POR ARRENDAMIENTO, ENAJENACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES QUE SIENDO DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, SU USO 

HA SIDO RESTRINGIDO A DETERMINADA PERSONA A TRAVÉS DE UN 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O DE USO, REGIDO POR LAS 

DISPOSICIONES DEL DERECHO PRIVADO Y POR EL CUAL NO SE 

EXIGE EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN; --------------------- 

III.- POR LOS REMATES DE BIENES MOSTRENCOS, Y ---------- 

IV.- POR LOS DAÑOS QUE SUFRIERON LAS VÍAS PÚBLICAS O LOS 

BIENES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL AFECTADOS A LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO PÚBLICO, CAUSADOS POR CUALQUIER PERSONA. 

 
DE LOS ARRENDAMIENTOS Y LAS VENTAS 

 
ARTÍCULO 127.- LOS ARRENDAMIENTOS Y LAS VENTAS DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO SE LLEVARÁN A CABO CONFORME 

A LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

 
EL ARRENDAMIENTO DE BIENES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO ANTERIOR, PODRÁ REALIZARSE CUANDO DICHOS INMUEBLES NO 



SEAN DESTINADOS A LA ADMINISTRACIÓN O PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PÚBLICO, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO QUE FIRMARÁN EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, PREVIA LA 

APROBACIÓN DEL CABILDO Y SERÁN LAS PARTES QUE INTERVENGAN EN 

EL CONTRATO RESPECTIVO LAS QUE DETERMINEN DE COMÚN ACUERDO EL 

PRECIO O RENTA, LA DURACIÓN DEL CONTRATO, ÉPOCA Y LUGAR DE 

PAGO. ------------------------------------------------------- 

 
QUEDA PROHIBIDO EL SUBARRENDAMIENTO DE LOS INMUEBLES A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

DE LA EXPLOTACIÓN 

 
ARTÍCULO 128.- LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO, SOLAMENTE PODRÁN SER EXPLOTADOS, MEDIANTE CONCESIÓN 

O CONTRATO LEGALMENTE OTORGADO O CELEBRADO, EN LOS TÉRMINOS DE 

LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

DEL REMATE DE BIENES MOSTRENCOS O ABANDONADOS 

ARTÍCULO 129.- CORRESPONDERÁ AL MUNICIPIO, EL 75% DEL PRODUCTO 

OBTENIDO, POR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA, DE BIENES MOSTRENCOS 

O ABANDONADOS, DENUNCIADOS ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN LOS 

TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN. CORRESPONDERÁ 

AL DENUNCIANTE EL 25% DEL PRODUCTO OBTENIDO, SIENDO A SU COSTA 

EL AVALÚO DEL INMUEBLE Y LA PUBLICACIÓN DE LOS AVISOS. 

DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS 

 
ARTÍCULO 130.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ PRODUCTOS DERIVADOS DE 

LAS INVERSIONES FINANCIERAS QUE REALICE TRANSITORIAMENTE CON 

MOTIVO DE LA PERCEPCIÓN DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS O PERÍODOS 

DE ALTA RECAUDACIÓN. DICHOS DEPÓSITOS DEBERÁN HACERSE 

ELIGIENDO LA ALTERNATIVA QUE SIN PONER EN RIESGO LOS RECURSOS 



DEL MUNICIPIO, REPRESENTE MAYOR RENDIMIENTO FINANCIERO Y 

PERMITA DISPONIBILIDAD DE ESTOS EN CASO DE URGENCIA. 

 
ARTÍCULO 131.- CORRESPONDE AL TESORERO MUNICIPAL REALIZAR LAS 

INVERSIONES FINANCIERAS PREVIA LA APROBACIÓN DEL CABILDO, EN 

AQUELLOS CASOS EN QUE LOS DEPÓSITOS SE HAGAN POR PLAZOS MAYORES 

DE TRES MESES NATURALES. 

 
ARTÍCULO 132.- LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR RENDIMIENTO DE 

INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO, POR COMPRA 

DE ACCIONES O TÍTULO DE EMPRESAS O POR CUALQUIER OTRA FORMA, 

INVARIABLEMENTE SE INGRESARÁN AL ERARIO MUNICIPAL COMO 

PRODUCTOS FINANCIEROS. 

DE LOS DAÑOS 

ARTÍCULO 133.- LOS PRODUCTOS QUE PERCIBIRÁ EL MUNICIPIO POR 

LOS DAÑOS QUE SUFRIEREN LAS VÍAS PÚBLICAS O LOS BIENES DE SU 

PROPIEDAD, SERÁN CUANTIFICADOS DE ACUERDO CON EL PERITAJE QUE 

SE ELABORE AL EFECTO, SOBRE LOS DAÑOS SUFRIDOS. EL PERITO SERÁ 

DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 
TÍTULO SEXTO APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO I 
DE LAS MULTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 134.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y EN LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, EL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU, YUCATÁN, TENDRÁ DERECHO A PERCIBIR LOS INGRESOS 

DERIVADOS DEL COBRO DE MULTAS ADMINISTRATIVAS, IMPUESTOS POR 

AUTORIDADES FEDERALES NO FISCALES. ESTAS MULTAS TENDRÁN EL 

CARÁCTER DE APROVECHAMIENTOS Y SE ACTUALIZARÁN EN LOS TÉRMINOS 

DE LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS. ---------------------------- 



ARTÍCULO 135.- LAS MULTAS IMPUESTAS POR EL AYUNTAMIENTO POR 

INFRACCIONES A LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS, TENDRÁN EL 

CARÁCTER DE APROVECHAMIENTOS Y SE TURNARÁN A LA TESORERÍA 

MUNICIPAL PARA SU COBRO. CUANDO ESTAS MULTAS NO FUEREN 

CUBIERTAS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO SERÁN COBRADAS MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.------------------- 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE RECURSOS TRANSFERIDOS AL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 136.- CORRESPONDERÁN A ESTE CAPÍTULO DE 

APROVECHAMIENTOS, LOS QUE PERCIBA EL MUNICIPIO POR CUENTA DE: 

 
I.- CESIONES;  

II.- HERENCIAS;  

III.- LEGADOS; 

IV.- DONACIONES; 

V.- ADJUDICACIONES JUDICIALES; 

VI.- ADJUDICACIONES ADMINISTRATIVAS; 

VII.- SUBSIDIOS DE OTRO NIVEL DE GOBIERNO; 

VIII.- SUBSIDIOS DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, Y 

IX.- MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

ORDENAMIENTO APLICABLE 

 
ARTÍCULO 137.- LA AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL EXIGIRÁ EL PAGO DE 
LAS CONTRIBUCIONES Y DE LOS CRÉDITOS FISCALES QUE NO HUBIESEN 
SIDO CUBIERTOS O GARANTIZADOS EN LAS FECHAS Y PLAZOS SEÑALADOS 
EN LA PRESENTELEY, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, SUJETÁNDOSE EN TODO CASO, A LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y A FALTA DE DISPOSICIÓN 
EXPRESA EN ESTE ÚLTIMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN TODO CASO, LA AUTORIDAD FISCAL 
MUNICIPAL DEBERÁ FUNDAMENTAR Y MOTIVAR SU ACCIÓN. 



DE LOS GASTOS DE EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 138.- CUANDO LA AUTORIDAD FISCAL UTILICE EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, PARA EL COBRO DE 

UNA CONTRIBUCIÓN O DE UN CRÉDITO FISCAL, EL CONTRIBUYENTE 

ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR EL 3% DE LA CONTRIBUCIÓN O DEL CRÉDITO 

FISCAL CORRESPONDIENTE, POR CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN, 

Y, ADEMÁS, PAGARÁ LOS GASTOS EROGADOS, POR CADA UNA DE LAS 

DILIGENCIAS QUE A CONTINUACIÓN, SE RELACIONAN: 

 

I.- REQUERIMIENTO; 

II.- EMBARGO, Y 

III.- HONORARIOS O ENAJENACIÓN FUERA DE REMATE. 
 
CUANDO EL 3% DEL IMPORTE DEL CRÉDITO OMITIDO, FUERE INFERIOR 

AL IMPORTE DE DOS UMA VIGENTE EN EL ESTADO DE YUCATÁN, SE 

COBRARÁ EL MONTO DE DOS UMA EN LUGAR DEL MENCIONADO 3% DEL 

CRÉDITO OMITIDO. 

DE LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS DE EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 139.- ADEMÁS DE LOS GASTOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 

INMEDIATO ANTERIOR, EL CONTRIBUYENTE, QUEDA OBLIGADO A PAGAR 

LOS GASTOS EXTRAORDINARIOS QUE SE HUBIESEN EROGADO, POR LOS 

SIGUIENTES CONCEPTOS: --------------------------------------- 

a) GASTOS DE TRANSPORTE DE LOS BIENES EMBARGADOS; 

b) GASTOS DE IMPRESIÓN Y PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIAS; 

c) GASTOS DE INSCRIPCIÓN O DE CANCELACIÓN DE 

GRAVÁMENES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DE COMERCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

PATRIMONIAL DE YUCATÁN, Y 

d) GASTOS DEL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN. 

 
ARTÍCULO 140.- LOS GASTOS DE EJECUCIÓN MENCIONADOS EN LOS 

ARTÍCULOS 125 Y 126 DE ESTA LEY, NO SERÁN OBJETO DE EXENCIÓN, 



DISMINUCIÓN, CONDONACIÓN O CONVENIO. 

 
TÍTULO OCTAVO 

 INFRACCIONES Y MULTAS 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 141.- LA APLICACIÓN DE LAS MULTAS POR INFRACCIONES A 

LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES Y A LA PRESENTE LEY SE EFECTUARÁ 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EXIJA EL PAGO DE LAS 

CONTRIBUCIONES RESPECTIVAS Y SUS DEMÁS ACCESORIOS, ASÍ COMO DE 

LAS PENAS QUE IMPONGAN LAS AUTORIDADES JUDICIALES CUANDO SE 

INCURRA EN RESPONSABILIDAD PENAL. 

 
CAPÍTULO II 

INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 142.- SON RESPONSABLES DE LA COMISIÓN DE LAS 

INFRACCIONES PREVISTAS EN ESTA LEY, LAS PERSONAS QUE REALICEN 

CUALESQUIERA DE LOS SUPUESTOS, QUE, EN ESTE CAPÍTULO, SE 

CONSIDERAN COMO TALES, ASÍ COMO LAS QUE OMITAN EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN ESTA PROPIA LEY, INCLUYENDO A 

AQUELLAS PERSONAS, QUE CUMPLAN SUS OBLIGACIONES, FUERA DE LAS 

FECHAS O DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS EMPLEADOS 

ARTÍCULO 143.- LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS QUE, EN 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CONOZCAN HECHOS U OMISIONES QUE 

ENTRAÑEN O PUEDAN ENTRAÑAR INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY, LO 

COMUNICARÁN POR ESCRITO AL TESORERO MUNICIPAL, PARA NO INCURRIR 

EN RESPONSABILIDAD, DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA 

FECHA EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE TALES HECHOS U OMISIONES. 

 
ARTÍCULO 144.- SON INFRACCIONES: 

 
 



I. LA FALTA DE PRESENTACIÓN O LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA 

DE LOS AVISOS O MANIFESTACIONES QUE EXIGE ESTA LEY; 

II. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTA LEY; A LOS FEDATARIOS PÚBLICOS; LAS 

PERSONAS QUE TENGAN FUNCIONES NOTARIALES; LOS EMPLEADOS 

Y FUNCIONARIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y A LOS QUE POR CUALQUIER 

MEDIO EVADAN O PRETENDAN EVADIR, DICHO CUMPLIMIENTO; 

III. LA FALTA DE EMPADRONAMIENTO DE LOS OBLIGADOS A ELLO, EN LA 

TESORERÍA MUNICIPAL; 

IV. LA FALTA DE REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO; 

V. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE, CONFORME 

A ESTA LEY, SE REQUIERAN PARA ACREDITAR EL PAGO DE LAS 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES; 

VI. LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, CON EL OBJETO DE REALIZAR 

ALGUNA ACTIVIDAD COMERCIAL, Y 

VII.  NO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE ESTA LEY, EN LOS PLAZOS 

QUE ESTABLECE; 

. 

ARTÍCULO 145.- I. PARA LAS SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I Y II: 

a) DE 8 A 205 UMA, POR CADA OBLIGACIÓN A QUE ESTÉ AFECTO 

AL PRESENTAR UNA DECLARACIÓN, SOLICITUD, AVISO O 

CONSTANCIA FUERA DEL PLAZO SEÑALADO EN EL REQUERIMIENTO 

O POR SU INCUMPLIMIENTO. 

b) DE 8 A 27 UMA, EN LOS DEMÁS DOCUMENTOS. 
 

II. RESPECTO DE LA INFRACCIÓN SEÑALADA EN LA FRACCIÓN III: 

a) DE 6 A 20 UMA, POR NO PONER EL NOMBRE O 

DOMICILIO, O PONERLOS EQUIVOCADAMENTE, POR CADA UNO. 

b) DE 1 A 2 UMA, POR CADA DATO NO ASENTADO O ASENTADO 
INCORRECTAMENTE. 



c) DE 4 A 10 UMA, POR NO SEÑALAR LA ACTIVIDAD 

PREPONDERANTE CONFORME AL CATÁLOGO VIGENTE, O 

SEÑALARLA EQUIVOCADAMENTE. 

d) DE 7 A 22 UMA, POR PRESENTAR LAS DECLARACIONES 

SIN LA FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

e) DE 4 A 10 UMA, EN LOS DEMÁS CASOS. 
 

III. DE 8 A 205 UMA, TRATÁNDOSE DE LAS SEÑALADAS EN LA 
FRACCIÓN IV, POR CADA REQUERIMIENTO: 

 
IV. DE 103 A 205 UMA, RESPECTO DE LA SEÑALADA EN LA 

FRACCIÓN V. 
 

V. DE 20 A 62 UMA, TRATÁNDOSE DE LA SEÑALADA EN LA 
FRACCIÓN VI. 

 
VI. DE 62 A 205 UMA, TRATÁNDOSE DE LA SEÑALADA EN LA 

FRACCIÓN VII. 
 

TÍTULO NOVENO PARTICIPACIONES 
Y APORTACIONES 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 146.- SON PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, LOS 

INGRESOS PROVENIENTES DE CONTRIBUCIONES Y APROVECHAMIENTOS 

FEDERALES O MUNICIPALES QUE TIENEN DERECHO A PERCIBIR EL ESTADO 

Y SUS MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL O DE LAS LEYES FISCALES RELATIVAS Y 

CONFORME A LAS NORMAS QUE ESTABLEZCAN Y REGULEN SU 

DISTRIBUCIÓN. LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL PERCIBIRÁ LAS 

PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES DETERMINADAS EN LOS 

CONVENIOS RELATIVOS A LA LEY DECOORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO 

DE YUCATÁN. ------------------------------------------------- 

 

 



TÍTULO DÉCIMO INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS EMPRÉSTITOS, SUBSIDIOS Y LOS PROVENIENTES DEL ESTADO O 
LA FEDERACIÓN 

 
ARTÍCULO 147.- SON INGRESOS EXTRAORDINARIOS LOS EMPRÉSTITOS, 

SUBSIDIOS Y LOS DECRETADOS EXCEPCIONALMENTE. 

EL MUNICIPIO PODRÁ PERCIBIR INGRESOS EXTRAORDINARIOS CUANDO 

ASÍ LO DECRETE DE MANERA EXCEPCIONAL EL CONGRESO DEL ESTADO, 

O CUANDO LOS RECIBA DE LA FEDERACIÓN O DEL ESTADO, POR 

CONCEPTOS DIFERENTES A PARTICIPACIONES O APORTACIONES. 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
ARTÍCULO 148.- CONTRA CUALQUIER RESOLUCIÓN QUE DICTEN 

AUTORIDADES FISCALES MUNICIPALES, SERÁN ADMISIBLES LOS 

RECURSOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. -------------------------------------- 

 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  

FINANCIAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 149.- EL AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU, YUCATÁN ESTARÁ 

FACULTADO A SOLICITAR FINANCIAMIENTO DE ALGUNA BANCA OFICIAL 

DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O PARTICULAR, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL CABILDO SIEMPRE Y CUANDO EL PLAZO CONTRATADO 

NO EXCEDA EL PERÍODO DE LA ADMINISTRACIÓN CONSTITUCIONAL, Y SI 

EXCEDIERA DEL MISMO, SE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. -------------------------------------- 



 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO  
SUBSIDIO A LA INVERSIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 150.- EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, A TRAVÉS DE LA 

TESORERÍA, PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD Y EL DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL MUNICIPIO, PODRÁ OTORGAR SUBSIDIOS COMO 

MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES A EMPRESAS PARTICULARES 

QUE INVIERTAN EN PROYECTOS DE DESARROLLO QUE GENEREN NUEVOS 

EMPLEOS Y PRODUZCAN BENEFICIOS SOCIALES O ECONÓMICOS. 

 
ARTÍCULO 151.- PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO COMO 

MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, DEBERÁ REALIZAR UNA EVALUACIÓN DE 

RENTABILIDAD SOCIAL DE CADA INVERSIÓN PRODUCTIVA DESCRITA EN 

EL PROYECTO DE INVERSIÓN Y SE DEBERÁ VERIFICAR QUE EL 

OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO CONTRIBUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU. -------------------------------- 

ARTÍCULO 152.- PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO COMO 

MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, LAS EMPRESAS QUE DESEEN 

ACCEDER DEBERÁN FORMALIZAR SU PETICIÓN ANTE LA TESORERÍA DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, MEDIANTE LA CUAL ACREDITEN COLMAR LOS 

REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, ASÍ COMO 

LOS QUE SEDETERMINEN EN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 

AL EFECTO SE EMITAN Y SE PUBLIQUEN EN LA GACETA MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE TAHDZIU. ------------------------------ 

 
ARTÍCULO 153.- LAS EMPRESAS INTERESADAS EN OBTENER ALGÚN 

INCENTIVO DE LOS PREVISTOS EN ESTA LEY, DEBERÁN PRESENTAR A 

LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU, UNA SOLICITUD QUE 

DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA EL QUE 

SOLICITAN EL INCENTIVO. ESTE PROYECTO DEBERÁ INDICAR 



CLARAMENTE EL MONTO DE LA INVERSIÓN Y EL NÚMERO DE EMPLEOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS A CREAR EN CADA UNA DE LAS DISTINTAS 

FASES DE SU IMPLEMENTACIÓN. ------------------------------- 

 
ARTÍCULO 154.- PARA CALCULAR EL SUBSIDIO A LA INVERSIÓN COMO 

MODALIDAD DE PAGO DE CONTRIBUCIONES, LA TESORERÍA DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU CONSIDERARÁ EL MONTO TOTAL DE LA 

INVERSIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO QUEIMPLIQUE UN BENEFICIO 

SOCIAL O ECONÓMICO PARA EL MUNICIPIO DE TAHDZIU, CONFORME A 

LO SIGUIENTE: --------------------------------------------- 

 
I. DE DIEZ MILLONES DE PESOS A VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS: 1% DE SUBSIDIO. 

II. DE VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS A CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS: 2% DE SUBSIDIO. 

III. DE CINCUENTA Y UN MILLÓN DE PESOS A SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS: 3% DE SUBSIDIO. 

IV. DE SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS A CIEN MILLONES DE 
PESOS: 4% DE REDUCCIÓN. 

 
ARTÍCULO 155.- LOS SUBSIDIOS OTORGADOS A LOS PRIVADOS SE 

APLICARÁN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, COMO MODALIDAD DE PAGO DE 

LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY, PARA LO 

CUAL EL CONTRIBUYENTE QUE TENGA COMO BENEFICIO EL SUBSIDIO 

A LA INVERSIÓN, NOTIFICARÁ A LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 

TAHDZIU, LA CONTRIBUCIÓN Y EL MONTO EN QUE SOLICITA SEA 

APLICADO EL SUBSIDIO. ------------------------------------- 

 
T R A N S I T O R I O S: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - PARA PODER PERCIBIR APROVECHAMIENTOS VÍA 

INFRACCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS, EL AYUNTAMIENTO 

DEBERÁ CONTAR CON LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES RESPECTIVOS, 

LOS QUE ESTABLECERÁN LOS MONTOS DE LAS SANCIONES 



CORRESPONDIENTES. ----------------------------------------- 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTA LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE 

AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. ----------------------------------------- 

ARTÍCULO TERCERO. - SE ABROGA LA LEY DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE TAHDZIU, YUCATÁN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON ANTERIORIDAD A ESTA LEY. ------ 

ARTÍCULO CUARTO. - EN LO NO PREVISTO POR ESTA LEY, SE 

APLICARÁ SUPLETORIAMENTE LO ESTABLECIDO POR EL CÓDIGO FISCAL 

Y LA LEY GENERAL DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS, AMBAS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. ---------------------------------------- 

 

DE IGUAL MANERA, EL AYUNTAMIENTO DE TAHDZIÚ, PODRÁ ESTABLECER 

PROGRAMAS DE APOYO A LOS DEUDORES DE LA TESORERÍA, MEDIANTE 

ACUERDOS AUTORIZADOS POR EL H. CABILDO. ------------------------- 

 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO. - PARA PODER PERCIBIR APROVECHAMIENTOS VÍA 

INFRACCIONES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS, EL AYUNTAMIENTO APLICARÁ 

EL BANDO POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIÚ, YUCATÁN, 

MISMO QUE ESTABLECEN LOS MONTOS DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 


